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Hacer como si luéramos a integrarnos mañana 

El discurso del Ministro de Comercio en la inauguración de la Feria de Va
lencia tuvo, entre otras,- la virtud de plantear el problema de la integración espa
ñola desde,un terreno firme, desde una circunstancia bien definida que, además, 
es una circunstancia satisfactoria en muchos aspectos. 

El áeñor Ullastres recordó que la caiüa de las exportaciones sería el mal 
más temible y también el más inmediato de la no integración. Pero , al menos por 
el momento, la exportación sigue un curso tranquilizador y la balanza de pagos 
registra un superávit mensual de 25 millones de dólares. Por otra parte, no hay 
motivo para suponer que este favorable proceso experimentó cambios importan
tes en un tiempo bastante largo o no tan corto como para producir una inquietud 
apremiante. 

En consecuencia, sea cual fuere la decisión que se adopte, no hay razón al
guna para precipitarte en ella como el paracaidista del cu tn to , es decir, sin pa-
racaídas. 

Es un buen planteamiento. S.u único defecto — y sería un defecto grave — 
consistiría en dormirse sobre esta situación mejor que llevadera. Po r cierto — y 

• nos apresuramos a decirlo — no es, en modo alguno, lo que propone el Ministro, 
sino todo lo contrar io: anuncia, por ejemplo, que seguirá la marcha de las libera
ciones de la importación para pulsar los resultados prácticct. del nuevo Arancel, 
y en general, para crear un estado de cosas que, de todos modos, es un paso pre
vio a la misma integración, vayamos a ella o no. 

Sobre este enfoque queremos insistir. Quedamos en qye disponemos de un 
tiempo de espera, e inclusa de espera bastante cómoda. Instalados en esta posi
ción, se dedace, por sí sola, una conducta: la de emplear bien y eficazmente el 
plazo que las circustancias nos conceden. Nosotros creemos que, de cualquier 
modo, sea cual fuere la decisión que se adopte o que la coyuntura del mañana exi
ja, el esfuerzo de los españoles, yino sólo el del Gobierno, ha de consagrarse a co
locar nuestra economía en disposición de integrarnos sin miedo a u n desastre. 
Hemos de actuar como si fuéramos a integrarnos dentro de poco, independiente
mente.de que nos integremos o no. Y esto porque tal preparación equivale, en la 
práctica, a racionalizar la economía española, robustecerla, reducir sus costes, 
mejorarla en todos sus aspectos.. 

Lo primero, que es preciso hacer para tener éxito en este programa es un ac
to intejectual y moral. Consiste, justamente, en alejar de nosotros la mentaliidad 
derrotista, desde ahora mismo, porque es una actitud estúpida, un fantasma sin 
fundamento real que no haría sino provocar y traer los males temidos o evocados 
que no están en la realidad objetiva por sí misma. Hay gentes —demasiadas —que, 
miniát icamente, en virtud de un tic automático, piensan siempre como si las ac
tividades económicas españolas no puílieran resistir la competencia del exterior. 
Se tiene una idea hiperbólica compJttítmente infantil, del «extrarjerc», ccmo si 
ese vago munjdo estuviera habitado por superhombres, seres qve son en to^áo ex
celentes y prodigiosamente eficaces. Este modo de ver y sentir es tan perjudicial 
y tan falso, cuando menos, aunque quizá menos ridículo, que la vana jactancia 
Ni una o s a ni otra. Lo que hacen los demás podemos hacerlo nosotros, y si que
remos, podemos hacerlo mejor que ellos. Negar esta verdad es «rróreo y moral-
minte insano, algo que no puede aceptar una persona decente. No puede aceptar
lo «a priori», en todo caso. 

Lo singular es que los temores más obvios se refieren a la industria, cuando 
la verdad es que en la industria caben múltiples posibilidades de reacción y de 
adaptación victoriosa. Donde es más difícil responder victorícs; mente es en el 
sector agrario, pues la agricultura depende, en mayor grado, de condiciones da
das por la naturaleza, y, por tanto, más rígidas. Pero en la industria, la voluntad 
puede obrar y obra aparentes milagros que no lo son porque la hazaña no es pre-
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cisamente sobrenatural , ni mucho menos. Tres ejemplos tomados de nuestra pro
pia experiencia nacional: ¿quién hubiera profetizado, hace muy pocos años, cuan
do se repetía diariamente que nuestros astilleros con&truían a pi t cios imposibles, 
la posición actual de España como importante exportadora de buques?; ¿quién 
hubiera pensado —no hace unos años sino unos meses, en los días crudos de la es
tabilización — que la industria de máquinas-herramientas española tendría que 
poner en turno los pedidos a causa de la demanda extranjera?; ¿y no era un lugar 
común el de vaticinar fieros males a l a siderurgia que ha salido muy bien de la 
prueba de un mercado interic r contraído? Por cierto que —siempit la misma men
talidad—cuando se vio que la siderurgia exportaba y salía adelante, se objetó que 
era un expediente de crisis, que trabajaba tn pérdida y que no seguiría exportan
do, Pero hoy sabemos que las grandes fábricas siderúrgicas entienden el porvenir 
de otro modo y se preparan para seguir vendiendo al exterior aunque la demanda 
nacional se normalice, entre otras razones porque no poeos productos se pagan 
mejor fuera que dentro. 

No hay duda de que somos perfectamente capaces -nosotroí y tantos otros--
de adaptar nuestra industria a las condJcione.s ixigidcí por la competencia inter
nacional Como se ha hecho en unos sectores puede hacerse en todos aquellos 
que no dependen de imperativos rígidos e invencibles, pero los imperativos de tal 
rigidez son pocos. El hombre, en nuestra época, colectivf rr t r ie hablando, es ca
da vez más dueño de su destino. 

Afincada esta convicción cierta y avalada por una experiencia constante, 
aquí y en todas partes donde se ha puesto un mínimo de aplicación a estas tareas, 
desde Italia a China y desde el Japón a España, procede entregarse al trabajo por 
parte de los particulares y darle a este trabajo todas las facilidades posibits en la 
esfera oficial. Por fortuna, no faltan recursos, puesto que hay divi.«^as para reno
var equipos, por ejemplo, y no es imposible, si se quiere de veras, encontrar ca
pitales dentro y fuera para modernizar y expansionar nuestras producciones con 
mejores perspectivas de competencia internacional , que son muchas, incluyendo 
algunas que no parecen tenerlas actualmente. Lo necesario es quererlo a toda 
costa, por ejemplo, a costa de intereses menores, de grupo o de personas deter
minadas. Metámonos en la cabeza.y en el corazón que se trata de una empresa 
sagrada en la que va la salvación y la supervivencia de España, dicho sea con to
da sencillez, sin ánimo de gastar ruido en grandilocuencias que despreciamos. Si 
esto es cierto—y lo es —todo debe posponerse y abnegarse o ser abnegado, si fue
re preciso, ante una necesidad vital, no meros severa que la defensa del país con
tra un agresor extraño. 

Si con este espíritu y con este criterio, nos damos a aprovechar el tiempo 
que se nos brinda para poner nuestra economía a punto, nos integraremos o no, 
pero lo que hagamos lo habremos hecho porque, en definitiva, nos convino, no 
forzados por coacciones exteriores o por una necesidad estrecha, falta de latitud 
para elegir. 

O t ro modo de aprovechar el tiempo consiste en dedicarnos a buscar expan
sión para nuestro comercio exterior, nuevas relaciones, e incluso otras posibles 
integraciones no europeas, pero siempre y cuando no sean excluyentes porque 

-es preciso admitirlo así y verlo claro — , salvo una fortura maravillosa que se
ría imprudente esperar de las Indias dos veces en nuestra Historia, Europa no es 
prescindible para España. 

OT) 
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Oficina Técnica en: 

Ut^Hitacián y dÍMocián da. c9niaái¿ldacUi.-6an<tiUucláH, itam^mación, luilán u U-

Cfuidactán da, SaciadadM.-OKqanüíaciá'n dt i'fnp'íe-iai--GaHÍa¿i¿idcid da cenias.-JaKmacián 

di. iatancM.'S^fU'iai §aoiaUi.-lÁlíuiacián.-fiu¿¿¿cidad. 

DECLARACIONES DE RENTA 

Dirigida por: José Llorca Pérez y José Puerfas Gómez de Mercado 

davierSanz, n.» 1 A L M E R Í A 

FRUTOS IBERO AFRICANOS, S. L 
F. I. A. i. O. L. = 

.a 

MARCAS REGISTRADAS: 

F I A S O L 
E S P L E N D O R 

T O R E A D O R 

G4nCIA ALIX, 13 

APARTADO, N." 74 

A L M E R Í A 

TELEGRÁFICA " F I A S O L " 

* 2 9 9 2 

3 LINEAS 
T E L É F O N O 

.» 

B A N C O C E N T R A L 
Alcalá, 4 9 y Barquillo, 2 y 4 - MADRID 

Oficina Cent ra l , 3 0 0 Sucursa les y 8 0 Agencias Urbanas en Capi ta les y 

pr incipales plazas de España y M a r r u e c o s 

Capital en Circulación 3 7 5 . 0 0 0 . 0 0 0 de Ptas. 
Fondos en Reserva 7 4 0 . 0 0 0 . 0 0 0 « » 

Corresponsales en todas las plazas impor tantes de España y de Ex t ran je ro 

(Aprobado par la Dlr«c:lón Ganaral da Banca, Bolla a Invarilonos con al núm. 2.135). 
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I.- RÉGIMEN INTERIOR 

cesión dei Pleno de la Cá amara 

A las veinte horas del pasado día 27 
del mes actual se reunió el pleno de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación de la provincia de Alme
ría, bajo la presidencia de don Antonio 
Oliveros Ruiz. Asistieron los señores 
Téllez H e r r e r a (don Adolfo), Arenas 
Sánchez, Páez Montoya, Núñez López 
(don Ignacio), Herrera Idañez (don An
tonio) ,Puer tasGómez del Mercado(don 
José) y Manzano Gómez (don José). Ac
túa el secretario general interino de la 
Corporación, don Manuel Cuesta. 

Se procedió a la lectura del acta de la 
sesión ordinaria anterior, que fué apro
bada por unanimidad. 

El señor Presidente, haciendo uso de 
la palabra, propone que en nombre de 
la Corporación se felicite al Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
don Luis Gutiérrez Egea, con motivo de 
haberle sido concedida la Encomienda 
con Placa de la Orden de Cisneros, Asi 
se acuerda por unanimidad, haciendo 
cons t a r en a c t a la satisfacción dé l a 
Corporación por tan merecida distin
ción. 

Se dio cuenta al Pleno de la labor de 
Secretaría, del movimiento de fondos y 
del cumplimiento dado a acuerdos an
teriores, quedando debidamente ente
rado. 

A continuación se da lectura a la car
ta dirigida al señorPresidente por el Te
sorero de la Corporación, don Perfecto 

Alcaide Giménez, por la cual y conside
rando los muchos años que está desem
peñando este cargo, ruega se acepte su 
dimisión. En atención a lo aducido por 
el señor Tesorero de la Corporación se 
acordó, por unanimidad, declarar pro
cedente la admisión de su renuncia en 
el cargo y como miembro activo de la 
Corporación, y que se haga constar en 
acta la gratitud de la Cámara por la va
liosa colaboración prestada durante los 
años que ha formado parte de la mis
ma, precediéndose a )a t ramitación a la 
Superioridad de la dimisión presentada. 

A continuación se procede a la desig
nación de nuevos miembros de esta Cá-
mata, para cubrir las vacantes de don 
José Navarro Moner y don Francisco 
López Hidalgo, producidas reglamenta
riamente, según el apartado 2.° del artí
culo 56 del Reglamento general de nut ? -
tras Corporaciones, y la producida pe r 
don Antonio Terriza de Coca, según el 
apar tado 3.° del artículo 56 del Regla
mento general antes ci tado, haciéndose 
constar en acta el sentir de la Corpora
ción, por este motivo, así como iguah 
mente la gratitud de la Cámara por las 
valiosas colaboraciones prestadas du
rante la permanencia como miembros 
de la Corporación. 

Se procede a la designación de nue
vos miembros de e s t a Corporación, 
dentro de la rama correspondiente a la 
Sección 1." (Comercio) Grupo 2.° (Ex-
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portadores y Especuladores). Después 
de un amplio cambio de impresiones se 
adopta, por unanimidad, el acuerdo de 
nombrar miembro de esta Corporación 
a don Simón Cano Crespo; a continua
ción se procede a cubr i r la existente en 
la Sección 2/'̂  (Industria) Grupo 1.°, Ali
mentación, rccayendoel nombramiento, 
por unanimidad, en don Joaquín Váz
quez Vázquez. Igualmente para cubrir 
la vacante de la Sección 1.=̂  (Comercio) 
Grupo 1." (Bancos, prestamistas, etc) y 
tras varias proposiciones se acuerda, 
unánimemente, designar a don Guiller
mo Giménez González. Po r último, se 
cubre la existente en la Sección 3.° (Na
vegación), Grupo único, recayendo la 
designación de nuevo miembro de esta 
Corporación, por unanimidad en don 
Manuel Calderón Ruiz de Morales, dele
gado en nuestra provincia de Transpor
tes, Aduanas y Consignaciones. 

Se dio cuenta al Pleno de los escritos 
de la Cámara de Comercio de Sevilla 
solicitando el apoyo de esta Corpora

ción a los elevados por esa Cámara 
hermana al excelentísimo señor Minis
tro de Comercio, relativo a la venta de 
artículos con precios de venta marca
dos al público y unificación de márge
nes comerciales, así como del dirigido 
a losExcmos. Sres. Ministros de Justi
cia y Comercio, respectivamente, sobre 
agentes comerciales. Se expresa unáni
me la opinión de que debe otorgarse el 
apoyo solicitado 

Igualmente, se apoya el dirigido a 
nuestro Consejo Superior, por la Cá
mara de Comercio de Jerez de la Fron
tera, sobre régimen de estampillado de 
lacturas. 

Se leyeron numerosas circulares del 
Consejo Superior de Cámaras Oficiales 
de Comercio, sobre asuntos de interés 
general para la Corporación, quedando 
el Pleno debidamente enterado. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, el señor Presidente declara le
vantada la sesión. 

La SECCIÓN DE TRANSPORTES de esta Cámara re

suelve a sus abonados toda clase de consultas referentes al 

transporte de mercancías por ferrocarril, tasación de talo-

nes, etc., e información sobre tramitación de reclamaciones 

dejes de cuentas y averías. 

Informes sobre tan interesante servicio en la misma Sección 
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II.-CRONICAS Y NOTICIAS GENERALES 

ip^ña y la infegración económica europea 

La integración de ííspaña en ti con- Ins siglas de la OTAN en los informes 
cierto europeo no es Koiamente un pro- econtSmicos vel los ha dado pie a que 
b!ema econcjrnico. i'orma parte de unos los recelos se suscitasen cuando toda-
principios poi í t icrs y un espíritu que vía estamos en los primeros pasos de 
aletea desde !i; ce doce .iños y iia sirio nuestro andar hacia la incorporación 
capaz, hasta ahora, de linmogeinizar, europea. 
más o menos perfectamente el bloque lie aquí que ha vuelto a encenderse, 
representativo de Euroua como entidad f^rave y crónico aquel acento bíblico de 
continental . los hombres de la generación del 98, 

Que no se trata simplemente de un que, tras el desastre colonial español, 
problema económico lo .'•abe muy bien profetizaron la salvación de España vol-
misterMacMiUan, enfrascado en la más viendo sus ojos a Europa: «Hay que 
violenta i)(Wémica que iia tí-nido que europeizar a España» clamaba Costa, 
sostener como ¡primer Ministro insMés «Hay que desafricanizar España» decía 
con la oposición de Su Majestad y con- Giner, y Ortega y Gasset, el más repre-
tra sus mismos correli-^ionarios. La to- sentativo y universal de aquella genera-
tai integraci<>n europea no es fácil y el ción, formulaba el principio: «España 
camino que parecía conducir a un en- es el problema y Europa la solución», 
tendtmiento e.itrc Ic-s países del Merca- La historia se repite. Después de va
do Común y la iJ'TA se ha visto obsta- ríos años de inmerecido aislamiento, 
culizado por los abrojos de una despia- comprendemos todos que Europa sigue 
dada oposición. siendo la solución de España y que se-

Cierto q u e - c o m o dice W. N. Ever— ría absurdo cerrar los ojos ante esta rea-
e! problema dominante es conseguir un lidad, sobre todo cuando, a diferencia 
concierto económico entre los «Seis» y del borbónico 98, España está en ceñ
ios "Sietc»qin'miti<lne lo;; posibles efec- diciones de que esta solución no se le 
tos adversos de esta di\isión de Europa dé gratis. 
e n d - S p r u n o s e c o n ó m i c o s , p e r o l a s La integración no debe ser un premio 
cuestiones que originan toda esta acti
vidad son, en parte, económicas, y en Sean económicos o políticos los fac-
parte, políticas tores estructurales que definan nuestra 

, . ., I r - incorporación, ésta no debe ser ínter-
La europeización oe tspana , , . , . . . , 

"̂  pretada ni admitida como un premio. 
Después le liaber'a tenido con e! ce- El espíritu del Plan Marshall que ayudó 

rrojo echado d e defuera durante veinte a levantar de sus cenizas a varios pue-
añoK, Europa se ha dado cuenta de que blos de Europa, no tiene lugar en nues-
F-soaña era parte geográfica del conti- tro actual problema incorporativo. No 
nente y bien pod'a serlo en lo económi- debe considerarse como un empréstito 
co; con más ventajas para todos qu'^ da- y mucho menos como una hipoteca. Si 
nos, Y se ha empezado a cortejar a Es- ha de haber integración, y todo hace su-
p;!ña. poner que la habrá, ésta deberá llegar 

Pero se ha empezadi en unos mon)en- como resultado de un proceso natural y 
tos no detnasiadc! cl;!ros ni demasiado lógico, sin asomo de mendicidad. 
honestos. Se ha empezado mezclando Sobre la necesidad de que España in-
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MAC ANDREWS & C LIMITED. 
Fundada «n 1770 

Navieros-Consignatarios-Seguros Marítimos 
AGENTES DEL LLOYD'S 

Línea Regular de carga y pasaje entre Reino Unido y España 
CASA MATRIZ : 

Plantat ion Houce 
Mino ing Lana 
LONOON E. C. 3 

CASA C E N T R A L : 
P. Duque Med inace l i , 5 

BARCELONA 

S U C U R S A L EN A L M E R Í A : 
Garona, 3 2 - T e l é f o n o , 4 4 0 3 

CASA EN L IVERPOOL: 
Royal L l ve r Bu l ld ing 
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grese o se asocie con alguno de los blo
ques económicos europeos, no parece 
necesario insistir . Es eierto que existen 
opiniones, incluso autorizadas, que juz
gan contraproducente este ingreso. La 
situación, sin embargo, en nuestra opi
nión, no ofrece dudas y permanecer in
definidamente al margen de la unidad 
europea sería para España como renun
ciar a conseguir en un próximo futuro 
que nuestro nivel de vida se acerque al 
de los países adelantados. 

El proceso está en marcha y nos está 
costando muchos sacrificios. Es proba
ble que no hayamos llegado todavía al 
final. El plan de estabilización se está 
cubriendo segura pero lentamente, la 
reactivación se vislumbra pero no se 
precipita. Todo ello, con las corrientes 
políticas y económicas de Europa, nos 
llevará seguramente a la integración. 
¿En cuánto t iempo? ¿En qué condicio
nes? Posiblemente es demasiado pronto 
para saberlo. Quien seguramente debe 
saberlo no lo ha revelado aún y sólo se 
nos permiten las especulaciones deriva
das de los contactosinternacionales que 
tienen efecto a un ritmo endiablado. 

El Ministro de Comercio,en su recien
te discurso pronunciado en Valencia 
con motivo de la inauguración de la 39 
Feria Internacional deMuestras de aque
lla ciudad, dijo: «Se trata de elegir entre 
matices de integración. El mundo occi
dental se va integrando, en ciertas oca
siones contra la propia voluntad de los 
países que se encuentran inmersos en 
ese proceso de integración. La integra
ción que se realiza no es producto de 
una decisión voluntaria y consciente, 
qije se materializa en una disposición 
legal, o en un tratado integrador. No. 
Son las fuerzas culturales, técnicas,eco-
nómicas; son todas las fuerzas sociales 
del mundo que se interpenetran entre 
los diferentes Estados, entre los diferen
tes países; pe influyen, se intercambian 
y los países se encuentran ligados unos 
a otros cada vez más, independiente
mente de la voluntad de sus Estados y 
de sus Gobiernos y de actos concretos 
de decisión». 

Los alfós nivsles de Europa 

Nos preguntamos a menudo cómo han 
podido los alemanes pasar de una mise
ria total y una bancarrota absoluta, a la 
desboTdante riqueza actual Solemos en
cogernos de hombros v citar la ambi

güedad del «milagro alemán»,, pero, poi; 
poco que nos preocype conocer la ver
dad, descubrimos que el tal milagro es 
muy relativo, por lo menos como mila
gro. 

¿Es que los alemanes son unos tau
maturgos? No tanto . «Olvidan — dice 
Pierres Mendés-France —que los progre
sos, realmente extraordinarios, de la 
economía alemana se basan en factores 
excepcionales: la modernización súbita 
del equipo como consecuencia de las 
destrucciones de la guerra,la ayuda con
siderable proporcionada por el exterior, 
la ausencia total o casi total de gastos 
militares, la afluencia de millones de 
trabajadores, a menudo muy califica
dos, precedentes del Este y cuya utili
zación en la República Federal dio a la 
economía alemana un impulso sin pre
cedentes». 

No existen «milagros» en economía 
sino voluntad y administración. Inclu
so los principios no son perennes. Key-
nes y fticardos no son eternos «El error 
fundamental de un gran número de ale
manes-advier te Pierre Mendés-France--^ 
consiste en creer que las recetas del doc
tor Erhard tienen un valor definitivo, 
permanente y universal. 

En Alemania, principalmente, se está 
llegando a una saturación y para man
tener su estructura económica tienden 
a la expansión: No olvidemos que, du
rante doce años, la producción en los 
países integrantes del Mercado Común 
ha tenido un mercado de consumo de 
160 millones de habitantes. . . con los ín
dices adquisitivos más altos de EuiO|:£i. 
En España, con un utillaje anticuado, 
con escasez de materias primas,con una 
productividad improvisada a toda pri
sa, nuestra producción sólo cuenta con 
un mercado consumidor de 30 millones 
de habitantes que tienen un índice ad
quisitivo bajísimo sólo comparable al 
de Grecia y Turquía. 

¿Cor quienes debemos iniegrarnos? 

La situación del bloque continental 
no es clara, política y económicamente. 
Pero todos sienten la necesidad de que 
no subsista la actual división, de que 
Europa sea una entidad total , pues con 
muchos y de índole muy grave son los 
factores que se implican en esta situa
ción. 

Los mensajeros, de los «Seis» y de los 
«Siete» han hecho sonar sus caracolas 
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hechizantes y han echado mano de sus 
más versallescos recursos para atraerse 
las miradas dé l a esfinge española. En 
estas circunstancias España puede per
mitirse el lujo de hacer creer que no tie
ne prisa. Puede definir su postura ante 
la rígida sociedad del Mercado Común 
o sopesar las ventajas en esta federa
ción más elástica de la EFTA, 

Se está fortaleciendo la posición eco
nómica de España con estos escarceos 
y mientras subsista la división de los 
«Seis» y los «Siete», eso que podría ser 
tachado aparentemente defrivolidad ad
quiere un carácter de virtuosa pruden
cia. 

Entre tanto, sin prisa pero sin pausa, 
nuestra preparación y puesta a punto 
ha de seguir adelante. «La industria es
pañola carece aún de medios mecáni
cos, el consumo neto de energías por 
obrero industrial es inferior al 40 por 
100 de la m^dia europea, y a consecuen
cia Je la baja productividad, los sala
rios españolesrepresentan alrededor del 
tercio de los que existen en Europa», 
(f. Robert, «Hacia una nueva etapa de 
expansión»). 

Las bases del programa español 

Dotar nuestra industria de los medios 
que necesita, aumentar la productividad 
v con ello los salarios, he aquí nuestro 
programa cara la integración. Puede 
que algún día. al no comprender nues
tra progresión, alguien hable del «mila
gro español». Pero ¿habrá existido tau-
maturgia? No. tampoco, Voluntad y ad
ministración, en todo caso. 

El Japón y la U i ión Soviética han 
conseguido sus elevadísimos índices de 
progreso pa''tiendo 'le un punto situado 
muy atrás. «Durante dos cortos perío
dos—dice A. J. Brown —la economía so

viética ha crecido con un índice anual 
que se acercaba al doble del índice anual 
mantenido por la economía norteame
ricana». 

En Octubre de 1959 la Junta Nacional 
del Sector Algodón, del Sindicato Na
cional Textil, hizo público un iníorme 
en que se hacía constar que el 18 por 100 
de la maquinaria en la industria algodo
nera española había sido instalada en el 
siglo IXI y que el 52 por 100 de los tela
res en funcionamiento contaban con 
más de 40 años de antigüedad. 

La renovación de esta maquinaria, co
sa que se está acometiendo decidida
mente, provocará—¿por qué no? —índi
ces de productividad a escala europea. 
Este será un buen paso. Uno de los pri
meros, eficientes, y que debe tener mu
chos seguidores. 

La integración está cerca pero no a la 
vuelta de la esquina. Est imamos, inclu
so, que no se adoptará de u^na forma ab
soluta y violenta. Hay que prever, aún 
si tuados en el bloque económico, unas 
fases de adaptación, por el estilo de las 
estudiadas para Grecia, bajo un plan de 
incorporación progresiva, no demasia
do lenta pero segura. 

En todo caso nuestra incorporación 
no será fácil. No serán fáciles para na-» 
die los nuevos t iempos, pero no pode
mos rebelarlos contra el hecho eviden-
t e d e q u e nuestro comercio se o r i t n í a 
principalmente hacia Europa, Que Es
paña es parte de Europa y estamos vin
culados en esta unidad de destino. Q u e 
Europa nos necesita, no por nosotros 
mismos, sino por lo que representamos 
de nexo con Hispanoamérica, un pro
blema en el que España jugará el papel 
de comodín en los cinco primeros años. 

Francisco A. Izquierdo Alcolea 

Crédifos del inferior 

Nosotros , los españoles, en las dis
tintas etapas ;le crecimiento, no hemos 
V llorado suficientemente la g r a n in
fluencia que tiene el crédito del exterior 
en el desarrollo económico, tal vez por
que hasta el presente no hemos podido 
atraer o no hemos sabido canalizar las 
o lortunidades que se nos han presenta
do en cuanto a esos créditos, 

Generalmente se ha considerado que 
los créditos del exterior teníctr por ex
clusiva misión hacer posibles los gran
des planes económicos del Estado, fa
vorecen la financiación de obras de in
fraestructura del sector público, ayudar 
a Empresas paraestatales o mixtas y, a 
lo sumo, complementar instalaciones 
de Sociedades fuertemente industriali-
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zadas. Por ello, la inliuencia del crédito 
exterior en las Empresas de tipo medio, 
especialmente industrias ligeras o in
dustrias pesadas no protegidas, q u e 
constituyen la masa industrial del país, 
ha sido muy escasa.Pero cabían los cré
ditos menores. 

Para los españoles, los créditos del 
exterior han tenido, pues, una significa
ción puramente estatal: el Banco Mun
dial, con sus dos ramas: la «Corpora
ción Financiera Internacional», especia
lizada en «créditos duros- , y la «Aso
ciación Internacional de Deáarrollo», 
especializada en «créditos blandos»; el 
«i^'oiJo de D-ísirrollo» americano, dedi
cado a facilitar créditos directos a pe
queñas Empresas; el «Banco de Expor
tación-Importación», especializado en 
«crréditos bancables», no h a n t e n i d o 
clientela española de distintos sectores 
y, p j r lo tanto, muy pocas industrias 
han considerado la posibilidad de que 
esos Organis TI )s pudieran facilitarlas 
créJi tos a midió y largo plazo, a seis o 
doce años, a intereses atractivos del 3 
al 5 por 100 en «créditos blandos» y del 
5 al 5,75 por 100 en «créditos duros», y, 
sin embargo,ello ha sido posible a otros 
países y son muchas las industriss euro-
jJeas que, con cargo a esos créditos y a 
esas facilidades, han nutrido f-us teso
r e r í a s , permitiéndolas complementar 
sus instalaciones en sus planes de ex
pansión. 

Lo mismo ocurre con los créditos de 
la Banca europea y de las Sociedades 
financieras internacionales, francesas, 
suizas y alemanas, que prestan prefe
rentemente a plazo medio, a tres o cin
co años, más dos de prórroga, o a largo 
plazo, hasta quince años, con intereses 
del 6 al 6,75 por 100, dependiendo la di-
fereneia de tipo de interés del plazo de 
vencimiento, regularidad de amortiza
ciones y de la prima del re a.seguro. Tam
poco esas facilidades han tenido eco y 
repercusión en España, si bien, al pare
cer, no es permitida la utilización de 
esos créditos de relativamente alto por
centaje de interés bancario. 

La principal dificultad para obtener 
esos créditos del exterior, nace, entre 
otros factores, de la escasa habitualidad 
de los industriales españoles a estas 
operaciones, que son corrientes en el 
mundo de los negocios, pero que exigen 
conocimiento de la mecánica operativa 

y contacto más directo, y también la ex
plicación viene de la l imitada adecúa" 
ción de nuestros Organismos oficiales 
y crediticios a estos propósitos. Se t ro
pieza igualmente con la dificultad.de 
obtener las garantías que, si son banca-
rías, chocan con la resistencia de los 
Bancos a avalar estas operaciones a me
dio y largo plazo, sobre todo en las in
dustrias de nueva planta y en las indus
trias ligeras de limitado inmovilizado y 
también entran en colisión con el crite
rio de las Comisiones oficiales al esti
mar que si esos créditos se traducen en 
compras d e maquinaria, constituyen 
importaciones puras que otorgan el de
recho a la licencia de importación en un 
mercado discriminativo, con hipoteca 
para el futuro, a efectos oficiales, de la 
disponibilidad de divisas, por la obli
gación de amortizar el crédito más el 
gasto adicional, también en divisas, del 
p;igo de intereses. Otra dificultad resi
de en la alta tributación dtl 26,̂ 10 por 
1' O que se aplica en España sobre los in
tereses, cuyo importe ti prestador re-
percate al prestatario, sin que deba si
lenciarse la extrañeza de que este alto 
tr ibuto produce a u r o y a otro y, por 
qué no decirlo, también '.xtraf a al es
pectador imparcial, que no comprende 
la aplicación de este ¿raví rr er er la uti
lización de créditos que desarroll ín l i ' 
quezas y permiten la ir s-fídacicr de fuer
tes productoras, ere; ( CK s de capitales, 
aparte de crear trabi<jo. ru jo importe, 
después, se amortiza con el propio be
neficio que se deriva del negocio. 

Las cuatro circunstüt c i ísenunciadas, 
unidas, hacen muy d fícil al industrial 
de tipo medio utilizar las fuentes credi
ticias del exterior que, tcir eficazmente, 
han nutrido y están nutriendo de capi
tales el desarrollo eccnc'niiro europeo. 

Todo esto podría evitíirse facilitando 
decididamente la entrac';; cié las Empre
sas españolas en el merc;¡do de capita
les en el exterior, pei(> » ello se opone 
el escaso interés que a esta cuestión se 
dedica, tal vez por la pobrísima impre
sión que los sectores oficíales de nues
tro país tiene sobre las posibilidades y 
la capacidad transformadora de sus sec
tores industriales. Así, es frecuente oír 
en ellos que lo único serio que se ha 
hecho en España en los últimos años ha 
sido debido a la inversión pública direc
ta, y que lo inversión privada sólo ha 
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sabido, a través de los años, circular 
por las vias industriales artificiales de 
coyuntura en busca de especulación. El 
viejo defecto español de no dignificar el 
trabajo y despreciar al que se ocupa de 
tan penosos menesteres tiene aquí su 
más clara representación. 

El argumento, a nuestro juicio, es in
justo. En el número de esta Revista CO' 
rrespondiente al 8 de febrero de 1958, 
con el título de «Posibiliuades indus ' 
tríales», decíamos: «Las posibilidades 
de la industria española en relación con 
el exterior es en España un factor des-
conocido, tal vez porque no haya exis
tido ocasión para definirlo, entre otras 
razones, porque hasta el presente la in-
dustria española no ha logrado dispo
ner de medios para trabajar en igualdad 
de circunstancias que la del extranjero: 
realmente no sabemos lo que ocurriría 
si la industria española, especialmente 
la ligera, que se extiende a lo ancho y a 
lo largo del mapó' nacional, dispusiera 
de los medios que otras naciones tie-
nen; si las industrias suiza, belga, sueca 
o francesa se hubieran encontrado con 
las dificultades exteriores e interiores 
de la española, podríamos asegurar que 
la situación de sus fábricas sería muy 
distinta». 

La industria española,creemos,ha ca
recido de capitales, créditos a midió y 
largo plazo y de seguridades; al propio 
tiempo se ha encontrado implicada en 
una evolución social muy rápida; por 
circunstancias ajenas de todos conoci
das, no ha existido flexibilidad operati
va ni en la compra de primeras materias 
ni en la venta de productos fabricados; 
no ha tenido facilidad en cuanto a sus 
obreros para entrar y salir, admitir y 
desoedir, elegir y seleccionar, ampliar y 
reducir, modificar y variar, que son las 
ciracter is t icas ínHispensables de cual-
¡IMier m nifestación industrial; al tener 
q.ie ííjustarse a movimientos irreversi
bles, en ios cuales lo que se hace hoy no 
puede rectificarse mañana, la cóparidad 
emoresarial se ha limitado, v r r r e»to 
no ha podido conservar una prcductivi 
dad internacional; no hay que subvalo
rar tampoco la falta de conexión ron el 
extranjero, que no ha consistido en fal
ta de contacto, sino en absoluta separa
ción; en fin, si a estas dificultades agre
gamos el régimen de autorizaciore.« pa
ra instalaciones industriales e interven

ciones en el interior, cuyas mediaciones 
llevan implícitas el diálogo en idiomas 
dist intos, entre funcionarios y empre
sarios y el sistema de inexplicable su
bordinación en que, en la p r á c t i c a , 
aquellos colocan a éstos en el enjuicia
miento de los problemas se comprende 
que la inversión privada, en sus resul
tados , no pueda ofrecer balances satis
factorios; a la industria española le han 
faltado, a nuestro juicio, los cinco fac
tores claves del desariollo: hombre eco
nómico consciente ce sus deberes, faci
lidad de adquisición de primeras mate» 
rias, mercado libre, técnica y capital. 
Aparte que el mercado nacional siem
pre fué angosto, pobre y de coyuntura 
irregular. 

Pero más que el pasado lo importan
te es el futuro, porque nunca es tarde 
para comenzar. Ahora mismo, cuando 
las naciones proceres se deciden a ayu
dar con más eficacia a los países en vía 
de desarrollo y subdesarrollados, la co
yuntura mundial puede ofrecer excep
cionales oportunidades a los empresa
rios españoles en forma de inversiones 
y especialmente en créditos del exterior, 
que tanto favorecen la posterior renta
bilidad de las empresas. El dinero del 
exterior hay que atraerle, sea como sea. 
porque representa maquinarias , insta
laciones, nuevos p u e s t o s de trabajo, 
nuevas producciones, fábricas que se 
abren y mercancías que salen al merca
do multiplicando actividades; ese dine
ro va dejando una larga estela de tribu
taciones, movimiento bancario, suel
dos, salarios, compras, ventas, comi
siones, t ransportes,etc. No es inteligen
te, creemos, preguntar a ese dinero de 
dónde viene y a dónde va, registrarlo y 
clasificarlo entorpeciendo s u circula
ción,investigando su aplirpcií'n r adua
nando sus posibilidades. La única con
dición lógica a imponer sería la de que 
se dedicara a crear r iqie?a y r o a fun
ciones especulativas. 

Prescindiendo del ará l i f i í de las i r -
versiones extranjera?,de cuya definicií'n 
habría que desterrar para siempre el vie
jo concepto de que se trata de capitales 
que vienen a hipotecar la economía na
cional para aprovecharle de las mara
villas del país, y, centrando el proble
ma en los créditos del exterior que es
tamos comentando, indicaremos que 
esos créditos pueden favorecer en gran 
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manera los rendimientos de las indus
trias b i e n programadas, permitiendo 
amortizaciones r á p i d as que d e s p u é s 
autorizan residenciar beneficios y divi
dendos sobre una base menor de capi
tal y aumentar las reservas, a medida 
que tales créditos se van pagando, al 
tiempo de a t raer la ayuda técnica en in
dustrias nuevas y autorizar mejoras de 
fabricación y de rendimientos en la am
pliación de industrias, complementan
do con nuevos equipos de producción 
las instalaciones presentes. 

Pero para disponer de ellos sería ne
cesario que se comprendiera que el sec
tor oficial, en lo económico no es más 
que la parte estática de la nación, cuya 
parte dinámica es la iniciativa privada, 
lo cual lleva de la mano, en este aspec
to de créditos., a establecer en el pensa
miento de los dirigentes una firme fron
tera, distinguiendo con claridad entre 
los «créditos bldndos ' \ propios del sec
tor público, y los «créditos duros»,pro
pios del sector privado, los primeros, 
en buena lógica, es permisible que sean 
utilizados por el Estado y los Organis
mos afines, para los planes estatales de 
finalidad más bien social que económi
ca y otros de infraestructura,de los cua
les han de quedar apartadas las empre 
sas particulares; pero recíprocamente 
habría que establecer puntos de luz que 
separen las actividades públicas de las 
privadas en la utilización deesas posi
bilidades de créditos distinguiendo esos 
«créditos blandos>, de tipo oficial, de 
los «créditos duros», de tipo bancable, 
que lógicamente deben corresponder ex-
clusivjmiente a esas empresas privadas 
para actividades económicas más que 
sociales, estableciéndose, por parte ofi
cia!, la debida separación que aleje el 
temor por parte del sector privado de 
que los créditos exteriores de esas ca
racterísticas, cuando se ofrezcan, pue
dan también ser demandados por el sec
tor público para ampliación de sus fi
nes El distingo es importante porque, 
en otro caso, ¿cómo culpar de inactivi
dad o ineficacia al sector privado si en 
cuanto aparecen fuentes financiadoras 
interiores o exteriores, sean de la clase 
que sean, son éstas inmediatamente ab
sorbidas por el público? 

LH importancia de las inversiones y 
créditos del exterior 0ara el desarrollo 
económico es incuestionable; la dificul

tad, medida a escala mundial, reside en 
que jas necesidades superan a las posi
bilidades. Los cálculos de las Naciones 
io^Anf ™>f" ' ' ^^ ""'^'^ alrededor de 
19.000 millones de dólares por año para 
elevar solamente el 2 por 100 por año el 
nivel de vida en los pueblos no desarro-
i i 'nn!" '̂ .^n"* «studios reduccn la cifra a 
14.000 millones; y otros más modernos, 
establecidos por el holandés Tervooren 
la estiman finalmente en el cálculo re
ducido de 11.000 millones, de ellos el 
45 por 100 de esas inversiones a cubrir 
por el ahorro interior, pero el resto re
presenta nada menos que 6.100 millones 
de dolares al año durante diez o veinte 
años, cantidad exorbitante si tenemos 
en cuenta que el importe de la ayuda del 
Plan Marshall, entre los años 1948 a 
1952, es decir, sólo por cuatro años r e 
presentó 3.000 millones de dólares po r 
año. 

En estas circunstancias, que tienden 
a agravarse, porque la demanda de ca
pitales lógicamente ha de ir en aumen
to, mientras que la oferta vendrá res
tringida por la creciente dificultad en la 
creación de los mismos,debido a la pro
gresiva emigración d é l o s asuntos eco
nómicos de la esfera privada a la esfera 
pública de la que nos hablaba Schum-
peter. todo parece indicar que esos cré
ditos e inversiones del exterior merece
rían ser acogidos con verdadero entu
siasmo e interés y aún más los primeros 
que las segundas, por la facilidad que 
representan, no desaprovechando oca
sión alguna, especialmente las que pro
porcionen medios a la iniciativa priva
da de complementar sus instalaciones y 
hacer factibles ideas, creaciones o acti
vidades, traducidos en productividades 
y rendimientos. 

En realidad las naciones en vía de 
desarrollo tendrán que realizar en estos 
años un gran esfuerzo y hacer más caso 
que hasta el presente a las exigencias de 
la economía dinámica o de tráfico, de
dicando más atención al sector priva
do, y no considerar que sólo puede ser 
aceptable la idea que salga de un despa
cho oficial, sí se aspira a lograr el «ta-
ke off* de su economía o «despegue» de 
la clasificación de Postow. 

Ese esfuerzo será necesario para evi
tar caer en el temido círculo de «pobre
za generando pobreza», que muy pronto 
va a encerrar a todos los pueblos de ba-
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ja renta «per capita» y que se aleja a 
gran velocidad del otro círculo de «ri
queza generando riqueza», que incluye 
a los países proceres de alta renta «per 
cápita», cuya separación sería fatal,|pcr-
que escindiría al mundo en pueblos po
bres contra ricos, originando rebeldías 
y conflictos, causa y origen, precisa
mente para evitarlo, de esas facilidades 
crediticias que las naciones fuertemente 
industrializadas están dispuestas a con
ceder a las pobres en recursos y en des
arrol lo, que estén resueltas a facilitarse 

el camino a si mismas, cuyas ayudas 
urge en estos días recoger y canalizar 
con tacto económico, otorgando toda 
clase de facilidades, para lograr el tan 
anhelado cambio de situación que per
mita saltar del «círculo pobre> al «cír
culo rico», cuya variación es la que, en 
definitiva, puede valorar y justificar una 
política económica que merezca tal ca
lificativo. 

José Luis MASSA 

(Oe »El Economista») 

El proyecto de Ley sobre regularización <Je balances 

La Cámara de Comercio y Navega
ción de liarcelona opina así sobre el 
proyecto de ley de regularización de ba
lances que ha pasado a las Cortes: 

«Se considera laudable el propósito 
de facilitar la resolución de los impor
tantes problemas que se hallan plantea
dos a las Empresas mercantiles y el pro
cedimiento previsto en el proyecto de 
ley para darles solución adecuada. La 
idea de libertad para regularizar o no y 
de seguir un camino u otro, salvo las 
objeciones que en este punto pudieran 
surgir, ya que la ley autoriza a que las 
Empresas revaloricen o no fijando lími
tes máximos a la revalorización, pero 
no los mínimos,y se ha de estimar opor
tuna esta facultad debido a que, por los 
años transcurridos y circunstancias so
brevenidas, no todas las Empresas es
tán en las mismas condiciones. 

Ello no obstante, considera opo^-tuno 
hacer esta Cámara las siguientes obser
vaciones: 

1." El número 3 del artículo 3." del 
Proyecto de ley prevé que «la regul.Tri-
zación se practicará elemento por ele
mento, al formalizar el balance corres
pondiente al primer ejercicio que haya 
de hacerse después de nublirada ésta» 
Juzga más conveniente esta Cámaríi que 
se permita practicar la regulariznción 
en más de un ejercicio, ya que inrre-
mentado en un forma brusca el activo, 
consiguientemente se reducirían los be
neficios, lo cual podría influir de modo 
excesivo en la estimación de las accio
nes de la Sociedad que revalorizase en 
la Bolsa de los valores o simplemente 

en el crédito de la Empresa. 
Por ello se considera más opor tuno 

que la regularización pudiera practicar
se sucesivamente al formalizar los ba
lances correspondientes a loscinco ejer
cicios posteriores a la publicación de la 
ley, teniendo siempre en cuenta, natu
ralmente, que nunca podrán rebasarse 
los topes máximos establecidos en ella 
para la revalorización. 

2 '' Que pueda integrarse en el capi
tal la llamada en el proyecto «Cuenta 
de regularización» y, por tanto, pueda 
ser ampliado el valor nominal de las ac
ciones en la cuantía que resulte. Ello se 
considera conveniente para conseguir 
la necesaria realidad en las cifras, pues
to que de ese modo se facilitaría, en ma
yor grado, la fusión de sociedades e in
cluso la ampliación de sus capitales. De 
lo contr;irio, los accionistas o socios 
antiguos podrían verse perjudicados en 
beneficio de los nuevos. 

Se puede objetar que de ese modo no 
se mantendría el principio de igualdad 
ante la ley, y que por ello ésta procura 
que la regularización no implique en 
ningún caso afluencia de valores para 
los distintos partícipes de la Empresa. 
Pero en realidad no es así, ya que la 
afluencia de valores a los partícipes se 
produce automáticamente, a pesar de 
que quiera excluirlo la ley, ya que si una 
Empresa tiene un activo superior, indu
dablemente sus acciones, aún cuando 
tengan un valor nomina! inferior, serán 
más apreciadas y su cotización subirá 
por encima del valor nominal hasta si
tuarse a la altura aproximada del valor 
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Minasde6ádor,S.A. 
CARBONATO DE CAL - TIERRAS DECOLORANTES 

B E N T O N I T A S 

EXPLOTACIONES MINERAS; ALMERÍA, MALAGA, ETC. 

OFICINAS CENTRALES: 
SERRANO, 7 

M A D R I D 

F Á B R I C A : 

A L M E R Í A 
APARTADO, 8 S 

Banco Español de Crédifo 
Domicilio Social: Alcalá, 14 

M A D R I D 

Capital Desembolsado y Reservas... 2 .564.031.066'97 ptas 

500 Dependencias en España y África 
D E P A R T A M E N T O DE E X T R A N J E R O 

Cedaceros, 4 Madrid 

SUCURSAL DE ALMERÍA: Generalísimo, 64 - Teléfonos 
( 3983 
3984 
3985 

Ejecuta bancariamente toda clase de operaciones mercantiles y comerciales 

Está especialmente organizado para la financiación de asuntos relacionados 
con el comercio exterior. 

Servicio Nacional del Trigo 

Libretas de Ahorro 
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real. El que se amplíe o no el valor no
minal de las accionesno representa real
mente un mayor provecho para los ac
cionistas (afluencia de valor según el 
proyecto de ley), el cual en todo caso ya 
se ha producido. De no poder ser aumen
tado el valor nominal de las acciones, 
persistirá un factor de desequilibrio en 
la cotización de éstas que puede produ
cir desorientación e influir en una futu
ra inflación. 

El otro aspecto, el aumento del valor 
nominal no significa tampoco afluencia 
de mayores beneficios a los accionistas, 
ya que los beneficios de la Empresa no 
se alterarán por ello, y como en defini
tiva son los beneficios de la Empresa 
los que se reparten en forma de dividen
do a los accionistas, si las acciones tie
nen un valor nominal inferior, lo único 
que ocurrirá será que el tanto por cien
to que representa el beneficio por cada 
acción será mayor, no obstante ser el 
mismo en términos absolutos. Sin em
bargo, no se ha de considerar como de 
buen efecto el que aparentemente el ca
pital rinda un elevado tanto por ciento 
de beneficio. 

3.° Finalmente y para dar aliciente a 
que la regularizacíón, tan conveniente 
a la economía nacional, se verifique, 
considera esta Cámara que sería opor
tuno que se sugiera la concesión de una 

amnistía fiscal en la Contribución so
bre la Renta para los incrementos que 
signifique el mayor valor nominal dé las 
acciones regularizadas,como se ha con
cedido ya a buen número de valores mo
biliarios de determinadas Empresas. 

Esta amnistía debería ampliarse a to
dos los valores que resulten de la legu-
larízación de los balances, ya que si an
teriormente se han discriminado los tí
tulos mobiliarios paraorientarlasinver-
siones hacia aquellos valores en que se 
consideró más conveniente para los in
tereses económicos generales, en el ca
so actual, cuando se busca la liquida
ción de las consecuencias de un proce
so de inflación con vistas a una futura 
estabilidad, la concesión de la amnistía 
debe ser considerada como igualmente 
razonable, máxime si se tiene en cuenta 
que la inversión está ya realizada. Lo 
único que se desea es su manifestación 
para poner de relieve las cifras reales. 
Po r tanto, es conveniente obviar todo 
cuanto se pueda apreciar como traba 
fiscal que dificulte el que se lleve a cabo 
de manera fácil y completa, y el gravar 
por renta estos aparentes incrementos 
puede inducir a las Empresas a no rea
lizar, en la forma debida, la convenien
te regularizacíón de sus respectivos ba
lances». 

(De «Economía Mundial») 

V^^ . . ^^XÍ^ 

REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA AUTOMOVILES-LUBRIFICANIES-GASOUNA 

ADOLFO TELLEZ HERRERA 
General Tamayo, 5 Apartado,22 

A L M E R Í A 
Teléfono, 3 6 7 9 
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III.-FERIAS Y EXPOSICIONES 

Feria de Muestras de Bilbao 
Del 11 al 31 de agosto de 1961, tendrá 

lugar en Bilbao esta importante mani
festación ferial. 

La Feria de Muestras de Bilbao depa
ra al industrial comprador la oportuni
dad de conocer los últimos adelantos 
técnicos y verificarla capacidad d e l e s 
Expositores, en constante competencia 
para presentar su mejor oferta, en pre
cios, calidades y tipos. En definitiva es
te Certamen constituye una magnífica 
ocasión para comprar . 

.,Asimismo al industrial vendedor, le 
depara la posibilidad de conseguir un 

' Exposición de 
.La Comisaría general de Ferias y Ex

posiciones ha remitido a nuestro Con
sejo Superior una comunicación refe
rente a la Exposición de Johannesburgo, 
cuyo texto transcribimos a continua
ción: 

«La Dirección general de .Relaciones 
Económicas en escrito de 31 de mayo 
pasado, nos comunica lo siguiente; 

»El Sr. Encargado de España en la 
Ciudad del Cabo se dirige a este Depar
tamento por Despacho n.° 92, de fecha 
19 de los corrientes y manifiesta que ha 
recibido una Invitación del Instituto de 
Arquitectos Sudafrt'canos para que Es
paña participe en una Exposición que 
se organiza para fines, del año, bajo el 
tít lio de «LTS tejid >S en arquitectura». 

Infernacíonal de 

marco adecuado a su producción de ca
ra al mercado comprador y de obtener 
una visión amplia y actual de sus nece
sidades. 

Los comerciantes y consumidores, en 
la Feria de Muestras de Bilbao, en dis
tintas secciones encontrarán interesan
tes innovaciones, principalmente en ar
tículos domésticos. 

Para poder visitar la Feria de Bilbao, 
la Renfe otorgará billete reducido pu
diéndose solicitar de ehta Cámara la 
oportuna tarjeta de viaje. 

Johannesburgo 
Entre los productos que se indican para 
ser expuestos figuran los s i g u i e n t e s 
mantelería, tejidos estampados, alfom
bras, tapicerías y otros tejidos aplica
bles a las finalidades . indicadas. El Se-
ñorEmbajador comunicaasimismo que 
dado que en España disponemos para la 
exportación de todos los productos se
ñalados, sería muy conveniente se estu-
diasela participación española en el re
ferido certamen, sobre todo ahora que 
existe el propósito de nombrar un Agre
gado C o m e r c i a l para dar impulso a 
nuestro mtercambio comercial con este 
país, aprovechando de la favorable co
yuntura que significa su separación de 
la Comunidad Británica de naeiones» 

Feria Internacional de Francfort 
, |3 al 7 de septiembre 1961) 

que se celebra dos veces cipales fabricantes y sobre todo, el ca Esta Feria. _,__ 
a l a n o , en primavera y ptoño, está dedi 
c vdá'a la exposición de artículos de uso 
y consumo, constituyendo un verdadero 
ejemplo de Feria al estilo moderno. Es
ta concentración ofrece una completa 
orisVitación sobre la oferta actual, las 
mejores posibilidades de compra, el es
tablecimiento 'de nuevos contactos co
merciales y uria excelente información 
del mercado en un determinado punto 
y en una determinada fecha, const i tu ' 
yendo para el comerciante un ahorro de 
tiemoo, y por tanto , de dinero. 

La pnesencÍG en la misma de los prin-

racter internacional de laFeria deÍFranc' 
fort, por lo que respecta a los compra
dores y vendedores, dan a este gran cer
tamen su prestigio mundial y su amplio 
horizonte económico. 

Con ocasión del certamen de otoño 
1961. h a n anunciado oficialmente su 
participación hasta el momento los si
guientes países: E.E. U U. de América, 
\us t r ia . Bélgica. Dinamarca, España, 

Francia, Gran Bretaña, Holanda, Hun
gría. Italia. Japón, Liechtenstein, Lu-
xemburgo, Marruecos. Noruega, Sue-
cia, Suiza, Túnez y Turquía. 
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IV.-COMBRCIO EXTERIOR 

I M P O R T A C I Ó N 

Imporfación «Je vehículos automóviles de lurismo "sin 

divisas ni compensación" 

De acuerdo con las normas en vigor, 
la Dirección general de Comercio Exte
rior no admitirá para la tramitación de 
solicitudes de importación de vehículos 
automóviles de turismo «sin divisas ni 
compensación», en su m o d a l i d a d de 
traslados de residencia, otra documen
tación que la original,o, en su caso, tes
t imonio notarial de la misma. 

En caso de existir la imposibilidad pa
ra la presentación de tales originales, se 

admitirán fotocopias que habrán de ser 
comprobadaspor íuncionar ios de laSec-
ción 5.^ de Importación, quienes harán 
constar en las mencionadas fotocopias, 
que han sido cotejadas con el original, 
así como la fecha en que tal cotejo se 
realiza. 

Asimismo, se hace presente que cuan
tos documentos procedan del extranje
ro , deben ir visados por la correspon
diente autoridad consular española. 

EXPORTACIÓN 

Normas para la exportación de Irufos cítricos 

(Orden del Ministerio de Comercio de 4 -7 -61 . B. O . del F. de f 1-7-61) 

Por el Ministerio de Comercio se han 
dado a conocer las normas que regulan 
las eKportacionesde frutos cítricos,con-
Sícnencia de ios estudios realizados por 
la Ponencia Ministerial nombrada al 
efecto. 

Estas normas , en esencia, son las si
guientes: 

Para las exportaciones de frutos cí
tricos el Ministerio de Comercio cuenta 
c )n sus servicios de las Delegaciones 
Regionales de Comercio de Valencia y 
de Murcia, así como del SOIVRE y Co
misión Consultiva para la exportación 
de frutos cítricos. 

Variedades exportables. — Pomelos , 
Mandarinas, Mandarina roja, Satsuma, 

Clementina, Naranjas Navels, Vicieda, 
Cadenera, Castellana, Grano de Oro , 
Hamlim, Macetera, Salus (Salustiana), 
Blanca, Sanguina, Sanguina oval, San-
guinelli, Sanguina Mora, Yernas, Va
lencia-Late, Limón Primofiori, Limón 
Verdelli. Limón Real y Limón Verna. 

A cualquiera de estas variedades po
drá añadírsele la denominación Seedíes 
(sin semillas), u oti-o calificativo que 
añada claridad, con la conformidad del 
SOIVRE. Todas las denominaciones fi
gurarán en los documentos oficiales de 
exportación, contratos , envases y talo
nes de despacho. 

Los nombres de las variedades y cali
ficativos pueden consignarse en idioma 
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AGENCIA PAEZ 
CONSIGNACiONES - TRÁNSITOS - EMBARQUES 

FACTURACIONES - TRANSPORTES POR CARRETERA 
CON CAMIONES PROPIOS 

Paseo San Luis, 10 Paseo de Cervera 5 
Teléfonos 1 5 5 0 - 2 4 * 5 Teléfono 1743 

A L M E R Í A MUR¿IA 

Antonio Peregrín Zurano 
ALMENDRA ESPARTO 

Teléfonos: 1650 y 1652 

Aparfado, 40 

Martínez Campos, 19 A L M E R Í A 

Jdtatuí San ^dixK H 
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del país de destino. Para la variedad 
Sanguina podrá emplearse, indistinta
mente, las voces inglesas Red o Blond 
o la voz alemana Blut, según el país de 
remisión. Las Sanguinelli, destinadas a 
mercados de lengua alemana, utilizarán 
el nombre DopeZB/uí. 

Iniciación de la exportación. — Para 
las variedades Blanca y Sanguina (San
guina, Sanguina oval,Sanguinelli ySan-
guina Mora), así como para las tardías 
(Verna y Valencia-Late), se tendrán en 
cuenta, además de las condiciones ge
nerales de madurez de fruto que íija la 
Orden, aquellas razones comerciales a 
estimar por la Comisión Consu l t ^a ; 
pero para las tardías, no podrá ser an
terior al 1 de marzo, salvo que alcanza
ran un índice mínimo de madurez de 
8/1, q u e determinaría la automática 
puesta en marcha de la exportación. 

Madurez, zumo y coloración. — Po
melo: Color verde claro, propio del vi 
raje, con un mínimo del 25 por 100 de 
proporción de zumo. 

Mandarina: No se exigirá índice mí
nimo de madurez (relación E-A). Pro
porción de zumo igual o superior al 30 
por 100 del peso del fruto. Color verde 
claro, propio del viraje. 

Satsumas, Clementínasy Mandarinas 
rojas: Relaciones E-A, igual o superior 
a 5,5/1 y más del 40 por 100 de zumo. Los 
frutos presentarán, cuando menos, co
loración en viraje. 

Naranja: Relación E A , mínima de 
5,5|1 para todas las variedades. La pro
porción mínima de zumo deberá ser del 
25 por 100 en peso para las variedades 
Navel, Sanguina y Vicieda, y del 30 por 
101) para las restantes variedades. Color 
característico de la variedad, sin man
chas verdes en la corteza, salvo la va
riedad Verna, que p o d r á presentar 
aureola verde alrededor del pedúnculo. 

Limones: Mínima proporción de zu
mo del 22 por 100 para el limón Verde-
lli y el Real, y del 25 por 100 para el res
to de las variedades. 

Categorías comerciales. —E\tra: Muy 
esmerada presentación; frutos exentos 
de defectos que afecten a la forma o as
pecto y características organolépticas, 
con tonalidad típica de su variedad. 

Selecta: Presentación esmerada, bue
na calidad comercial y frutos sanos y 
limpios. 

'•<Standard»: Frutos sanos, exentos de 

heridas sin cicatrizar, y respondiendo a 
las condiciones mínimas de calidad, 

LasExtra ySelecta se exportarán obli
gadamente en envases y.voluntariamen-
ts , en envoltura de papel. Los exporta
dores declararán al SOIVRE a la cate
goría que inscriben sus marcas indivi ' 
duales. 

Defectos de la fruta y falta de co
mercialización. — Se clasifican en tres 
grupos: 

Grupo A. Defectos de la fruta; Fruta 
tratada en almacén con productos no 
autorizados; frutos dañados por moho 
o podredumbre; frutos atacados por 
«mosca del Mediterráneo» o por «tala
dro»; frutos con daños de hielo o escar
cha; frutos recogidos del suelo; frutos 
con heridas no cicatrizadas; fruta de 
floración atrasada (repon) Faltas de co
mercialización; Utilización indebida de 
marcas; falta de correspondencia entre 
la variedad derlar/<da y la efectiva de la 
expedición. 

G.'Upo f̂ . Defectos de la fruta: Frutos 
con manchas verdes producidas por al
teraciones vegetativas; corteza despren
dida de la pulpa o hinchada (bufada); 
lesicmcs profundas de granizo y ramea
do; mala conformación del fruto o cor
teza de excesivo grosor; frutos poco lim
pios; frutos con restos de parásitos. Fal
tas de comercialización:Falta de corres
pondencia entre la categoría declarada 
en el envase y la de la fruta contenida 
en el mismo; falta de correspondencia 
entre el calibre señalado en el enva.se y 
el de la fruta contenida en el mismo. 

Grupo C. Defectos de la fruta: Frutos 
sin pezón con la inserción oscura; le
siones ligeras y cicatrizadas de granizo 
o rameado, cuya longitud máxima no 
exceda del 10 por 100 del diámetro del 
fruto; manchas superficiales de color 
cLiro, originadas por ataques de trips 
y cuya extensión no exceda del 10 por 
ioO de la superficie del fruto. No obs
tante, se podrá ampliar este porcentaje 
hasta un 20 por 100. 

Tolerancias. —En ninguna de las tres 
categorías comerciales se admitirán to
lerancias para los defectos de la fruta 
señalados en los apartados 1 y 2 delGru-
po A. 

Para los demás defectos las toleran
cias serán las siguientes: Categoría Ex
tra: Ninguna del Grupo A y un 5 por 
100, en conjunto, de R y C. Categoría I: 
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2 por 100 del resto del Grupo A, 5 por 
100 del B y 10 por 100 del C, sin que, en 
conjunto, pueda exceder del 10 por ICO. 
Categoría II: 5 por 100 del resto del Gru
po A, 10 por 100 del Grupo B y 15 por 
100 del Grupo C, sin que, en conjunto, 
puedan exceder del 15 por 100. 

Para la falta de comercialización se
ñalada en el apartado 2 del Grupo A, se 
permite una tolerancia del 2 por 100, y 
para las del apartado 2 del Grupo B, es-
ea será del 5 por 100. 

La exportación de los cítricos que pre
senten síntomas de «clareta» se realiza
rá bajo las siguientes condiciones: a) 
la fruta no podrá estar afectada en una 
superficie superior al 20 por 100; b) co
yuntura favorable del mercado; c) que 
la confección se haga separadamente de 
los envíos; d) que se declare previamen
te al SOIVRE y se consigne en los en
vases con la palabra «clareta' ; e) sola
mente se autorizará su exportación por 
vía terrestre; /) no se autoriza el granel 
puro. 

Sistema de licencias.-La exportación 
se autorizará por el sistema de licencias 
individuales por campañas y, excepcio-
nalmenté, por el de licencias individúa
le? por operación. Podrán autorizar li
cencias de exportación las Delegaciones 
Regionales de Comercio de Valencia, 
Murcia, Málaga y Sevilla. 

Sistemas de venta, precios y reem
bolso de divisas. — Las ventas podrán ser 
en firme o en consigiíación. Las formas 
de pago para las ventas en firme serán 
las usuales en el comerciointernacioral . 
Sin perjuicio de la vigilancia de los re
embolsos de divisas producidas por las 
ventas de agrios, no se establecen pre
cios mínimos. 

Coloración forzada, tratamiento en 
conservación.— ialvo para la mandari
na, se permitirá la coloración forzada 
de los frutos cítricos. Para la conserva
ción del fruto, queda prohibido el em
pleo de aquellas sustancias que se con
sideren tóxicas o nocivas. La fruta a 
granel transportada por vía terrestre al 
mercado alemán, y a la que no se haya 
aplicado tratamiento químico alguno, 
podrá llevar marcada en tinta indeleble, 
o preferentemente en cinta de plástico 
adhesiva, la palabra Naturrein o Natur 
Frucht. 

Envases.—Los envases permitidos pa
ra los envíos al extranjero son: 

Naranja du ce: Caja standard de ma
dera para 30 kilogramos y despiece de 
dos testeros, un centro, cuatro lados, 
tres fondos y cuatro tapas; media caja 
americana de madera, para 15 kilogra
mos, con medidas exierras de 260 por 
195 por 570 milímetros, y despiece de 
dos testeros, un centro, dos lados, cua
tro ados, tres fondos, dos fondos, cua
tro tapas, tres tapas y tres barroti l los; 
caja d . madera para 22/24 kilogramos 
de un solo departamento paralelepípe
do, y medidas e x t t r r . s de SCO por 3C0 
por 490 milímetros, y despiece de dos 

ÍZrn?-7 'T"" ^ ' ^«^ P'''^' "" idas por 
barrotil lo, tapas de chapa de madera 
alambrada, ocho lados iguales de cha
pa cosida con alambre de acero flexible-
caja de cartón p a r a l ? kilogramos, de 
f o r m a paralelepípeda. compuesta de 
chapa de cartón Kraft con médula de 
' ' " i ' " " " ' ^" ' ^d" y dimensiones interio
res de 300x260x440 milímetros; saco 
de malla hasta para 25 kilogramos de 
i r u tci. 

Limones: Caja standard, para 30 ki . 
^ 'oaT^T- '^ ' " ' ^" ' ' " ' ' ' ^^^ de 680 por 290 

por 290 milímetros; media caja para 12 
kilogramos de 540 por 250 por 180 milí
metros; media caja americana para 15 
kilogramos, de las mismas dimensiones 
de la especificada para naranja dulce-
sacos de malla para hasta 25 kilogra
mos de fruta; caja armada de 15/17 kilo
gramos y dimensiones externas de 256 
por 250 por 490 milímetros. 

M a n d a r i n a s . Clementinas y Satsu-
mas: Bandejas de 12 kilogramoa y des
piece en dos testeros, un centro, dos la
dos, tres fondos, tres tapas, dos piezas-
cajitas de cartón de hasta 2 kilogramos 
de fruta, de calibre mínimo de 55 mili-
metros; bandeja abierta para 12 10 v 5 
kilogramos; bandeja alambrada' p a r a 
12.5 kilogramos y dimensiones internas 
de 450 por 300 por 150 milímetros- ban-
deja para 15 kilogramos y dimensicnes 
de 630 por 295 por 150 milímetros, 

Pomelos; Caja standard, para 25 ki-
logramos; bandejas para 12.5 kilogra
mos; sacos de malla para hasta 25 kilo
gramos; caja de cartón para 15-18 kilo
gramos. 

Naranja amarga: Media caja «sevilla
na», para 55 kilogramos; caja standard 
para 30 kilogramos; sacos de malla pa
ra hasta 25 kilogramos de fruta. 

Todos los envases autorizados para 
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mfíí A 
ESENCIAS - PERFUMERÍA 

JABONES 
Domicilio Social: M A D R I D 

F Á B R I C A S : Verdi, 110 y Mart.', 1 - Tel éíonos: 370041 y 272844 

BARCELONA 

Calle Estación, 2-Teléfono, 1936 

A L M E R Í A 

a-

SIMÓN CANO CRESPO 

F R U T A S 

A L M E R Í A 
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cada especie de fruta podrán ser utiliza
dos para envíos de fruta a granel. 

Envíos a granel. —Se autoriza el en
vío a granel por ferrocarril a cualquier 
dest ino. Solo se podrán hacer envíos a 
granel por vía marít ima a los puertos 
franceses del Mediterráneo. Se autoriza 
el envío de fruta a granel t ransportada 
en camiones solo en los casos siguien
tes: a) cuando la mercancía ha sido ya 
inspeccionada en origen en los puestos 
habilitados por el SOIVRE, y b) cuando 
la mercancía sea transbordada en fron
tera dentro del terri torio nacional y en 
presencia del SOIVRE. 

Calibres.'Los calibres mínimos auto
rizados serán los siguientes: Naranja, 
55 milímetros; Sanguina oval, 52 milí
metros; Satsuma y Mandarina, 50 milí
metros; Clementinas 35 m i l í m e t r o s ; 
Mandarína roja, 45 milímetros; Limón, 
44 milímetros,y Pomelo 70 milímetros. 

Transportes. — El exportador podrá 
elegir libremente el medio de transpor
te, siempre que este se ajuste a las con
diciones técnicas exigidas. En el trans

porte marít imo se tendrá en cuenta que 
los buques desarrollen una velocidad 
mínima de 11 nudos de media, estén do
tados de ventilación eléctrica o de re
frigeración, y que la carga no exceda los 
planos que se señalan al efecto. 

En el t ransporte por ferrocarril los 
vagones deberán ir perfectamente acón-
dicionados, limpios, secos e inodoros y 
dispondrán de los suficientes medios de 
ventilación para garantizar una perfec
ta aireación de l a í ru t a . Además, la al
tura de la fruta a granel será de 90 cen
tímetros en cada piso, y a part i r del 1 
de febrero no podrá exceder los 80 cen
tímetros. La mandarina no deberá al
canzar nunca más de 70 centímetros de 
altura. 

En el t ransporte por carretera las con
diciones de los vehículos son las mis
mas que en el caso anterior y. además, 
deberán »r cubiertos por techos que evi
ten la caída de lluvia sobre la fruta. La 
altura máxima de carga para los camio
nes se ha establecido en 70 centímetros 
en cada uno de los entrepisos. 

UVA DE ALMERÍA 

Orden del Minisferio de Comercio por la que se regula 

su exportación 

(B. O. d«l E. del 16.7-61) 

I a exportación de uva de Almería pa
ra la campaña 1960-61 fué regulada por 
la Orden de este Ministerio de fecha 6 
de runio de 1960. Terminada la campa
ña se consideró opcr f rno el estudio de 
la eficacia y adecuación de las normas 
de aquella Orden a las necesidades fu
turas de la exportación. Dicho estudio 
se encomendó a una ponencia ministe
rial presidida por el señor Director ge
neral de Expansión Comercial, ponen
cia que recabó las opiniones y sugeren
cias de todos los sectores interesados 
en la exportación de uva de Almería y 
en especial las del Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas. Des
pués de esta amplia consulta, la ponen
cia ha presentado una propuesta de nor
mas a las que este Ministerio ha dado 
su conformidad. 

En consecuencia. 
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que la exportación de uva de Al
mería se regule por las siguientes nor
mas: 

Primera. - S o l o podrá exportarse con 
la denominación de «Uva de Almería» 
la variedad de uva de mesa «Ohanes» 

Segunda . -E l fruto destinado a la ex
portación tendrá que haber alcanzado 
su normal desarrollo y madurez comer
cial, presentándose consistente, limpio 
sano y exento de lesiones, parásitos hu
medad o restos de sustancias extrañas 
o de tratamiento antiparasitario q u e 
pueda perjudicar su conservación, co-
mestibilídad o presentación. 

Los granos estarán fuertemente uni
dos al pedúnculo. 

Los granos defectuosos o dañados ha-
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b r á n de ser e l i m i n a d o s p o r m e d i o de t i 
j e r a s . 

T e r c e r a . — La c las i f icación c o m e r c i a l 
de la uva de A l m e r í a se h a r á de acuer -
d o c o n las s igu ien tes c a t ego r í a s : 

E x t r a . — R a c i m o b ien f o r m a d o , c o n 
peso m í n i m o de 175 g r a m o s , con g r a n o s 
n o a p i ñ a d o s , de d i á m e t r o t r a n s v e r s a l 
m a y o r s u p e r i o r a 15 m m . Uva de hol le jo 
m u y fuer te , de c o l o r va r i ab le en t r e ce ra 
y d o r a d o y c o n s e r v a n d o pe r f ec t amen te 
la «p ru ína» . P u l p a d u r a , c a r n o s a y c ru 
j i en t e . Escoba jo fino y flexible. T o l e r a n 
cia m á x i m a del 4 p o r 100 en defec tos 
que n o perjudixquen la buena conse rva 
c i ó n . 

I. Se lec ta .—Racimo bien f o r m a d o c o n 
p e s o m í n i m o de 125 g r a m o s y con g ru 
po n o a p i ñ a d o , de d i á m e t r o t r a n s v e r s a l 
m a y o r s u p e r i o r a 12 m m . Uva de ho l lé 
jo fuerte , color . -c ión igual que la c a t e - , 
gor ía a n t e r i o r , i n c l u y e n d o a d e m á s el 
ve rde c a ñ a . P u l p a c a r n o s a y cons i s t en 
te , c o n s e r v a n d o la m a y o r pa r t e de la 
«pru ína» y con escoba jo flexible. Tole
r a n c i a m á x i m a del 8 p o r 100 en defectos 
que n o per jud iquen la buena conse rva 
c i ó n . 

II. S t a n d a r d . — R a c i m o c o n peso mí
n i m o de 75 g r a m o s , con g r a n o s de diá
m e t r o t r a n s v e r s a l m a y o r s u p e r i o r a 12 
m m . , f ru to de hol le jo fino, c o l o r a c i ó n 
var iab le y pu lpa c o n s i s t e n t e . T o l e r a n 
cia m á x i m a del 10 po r 100 en defectos 
qutí no a l te ren o per jud iquen la buena 
c o n s e r v a c i ó n . 

C u a r t a . —Envases . Se a u t o r i z a r á n los 
envases con las d i m e n s i o n e s y capac i 
dad que se ind ican a c o n t i n u a c i ó n : 

A) Bar r i l pa ra 21 k i los n e t o , c o m p u e s 
t o de 25 a 28 due l a s de 6 a 7 m m . de es
p e s o r y dos fondos de t res a c u a t r o pie
zas cada u n o de 10 a 12 m m . de g rueso , 
12 a r c o s y c u a t r o va ra s de fondnje. 

D i m e n s i o n e s : 
Al tu ra m á x i m a ex te r io r , 490 m m . 
Al tura en t r e fondos i n t e r i o r , 410 m m . 
D i á m e t r o m á x i m o in t e r io r , 430 m m . 
D i á m e t r o m í n i m o in t e r io r , 3''5 m m . 
B) Medio bar r i l pa ra 10,5 k i los n e t o , 

c o m p u e s t o de 20 a 22 due la s de 5 a 7 
m m . de g rueso y dos fondos de dos a 
c u a t r o p iezas cada u n o , con g rueso de 
10 a 12 m m . , 10 a r cos y c u a t r o va ras de 
fondaje . 

D i m e n s i o n e s : 
Al tu ra m á x i m a ex te r io r , 390 m m . 
Al tu ra e n t r e fondos i n t e r i o r , 320 m m . 

D i á m e t r o m á x i m o i n t e r i o r , 360 m m . » 
D i á m e t r o m í n i m o i n t e r i o r , 320 m m . » 
C) Caja p a r a 10 k i los n e t o , de fo rma 

r e c t a n g u l a r , de t apa y f ondos d i s c o n t í - ' 
n u o s con las s igu ien tes p iezas y m e d í - ' 
d a s : 

La te ra l e s : D o s p iezas de 520 po r 105 " 
p o r 7 m m . 

T e s t e r o s : Tres p iezas de 390 po r 105 
p o r 10 m m . 

T a p a s y f o n d o s : Diez p iezas de 520 ! 
p o r 70 p o r 7 m m . ' 

B a r r o t i l l o s : C u a t r o p iezas de 4C4 p o r 
40 po r 8 m m . ' 

D) Caja pa ra c inco k i los n e t o , de for- ' 
ma r e c t a n g u l a r , tapa y fondo di.'-contí-
n u o , con las s iguientes p iezas y med í - ! 
d a s : 

La te ra l e s : D o s p iezas de 380 po r 10o 
po r 7 m m . 

T e s t e r o s : Dos piezas de 280 po r 100 ^ 
po r 7 m m . 

T a p a s y fondos : C u a t r o p iezas de 380 
po r 65 p o r 7 m m . y seis p iezas de 380 . 
p o r 40 p o r 7 m q i . , 

B a r r o t i l l o s : C u a t r o p i t z a s de 294 p o r 
40 p o r 8 m m . 

E) Bande ja pa ra 10 ki los n e t o , de for
m a r e c t a n g u l a r , con fondo d i s c o n t i n u o , 
con las s igu ien tes p iezas y m e d i d a s : 

La te ra l e s : Dote p i e A s de 520 p o r 100 
por 6 m m . 

T e s t e r o s : Dos piezas de 365 p o r 100 
po r 8 m m . 

T a c o s t r i a n g u l a r e s : C u a t r o de 130por 
30 po r 30 m m . 

L i s tones : C u a t r o de 375 po r 30 p o r 6 
m i l í m e t r o s . 

F o n d o : C i n c o piezas de 520 po r 66 p o r 
3 m m . • 

L i s tónese l e un ión e n t r e los t a c o s 
t r i a n g u ' a r e s : D o s p i t z u s d«'375 p o r 30 • 
p o r 6 m m . 

Si l leva t a p a e s t a rá fo rmada p o r Lis ' 
s igu ien tes p iezas : 

D o s piezas de 520 po r ^̂ 0 po r 3 m m . 
U n a pieza de 520 po r 40 po r 3 m m . 
D o s l i s t ones de 295 por 40 po r 3 m m . 
Un l i s tón de 295 po r 30 po r 3 m m . 
En el caso de l levar t a p a s , las medi 

das de la te ra les y t e s t e ro s s e r á n ; 
La te ra les : D o s p iezas de 520,.por 110 , 

p o r o m m . 
T e s t e r o s : D o s p iezas de 365 p o r 110 

p o r 8 m m . 
F) Bandeja pa ra c i n c o k i los n e t o , de 

fo rma r e c t a n g u l a r , con fondo d i s c o n t í - • 
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nuo, con las siguientes piezas y medi
das: 

Laterales: Dos piezas de 450 por 80 
por 5 mm. 

Testeros; Dos piezas de 270 por 80 por 
8 mm. 

Tacos triangulares: Cuatro de 110 por 
30 por ¿O mm. 

Fondo: Cuatro piezas de 450 por 61 
por 3 mm. 

Listones fondo: Tres piezas de 275 por 
30 por 5 mm. 

Listones de unión entre tacos trian
gulares: Dos de 275 por 30 por 5 mm. 

Si lleva tapa estará formada por las 
siguientes piezas: 

Dos piezas de 450 por 50 por 3 mm. 
Una pieza de 450 por 30 por 3 mm. 
Dos listones de 200 por 40 por 3 mm. 
Un listón de 200 por 30 por 3 mm. 
En el case de llevar tapa, las medidas 

de laterales y testeros serán: 
Laterales: Dos piezas de 450 por 90 

por 5 mm. 
Testeros: Dos piezas de 270 por 90 

por 8 mm. 
G) Caja tipo sudafricana. 

Larfjo Ancho Alto 

D l m p n s l o n e s i n t e r i o r e s . 

D i m e n s i o n e s ex te r io res . 

Con las siguientes piezas y medidas: 
Laterales: Dos piezas de 460 por 120 

por 6 mm. 
Testeros: Dos piezas de 293 por 140 

por 13 mm. 
Caso de llevar tapa, ésta la integra

rán; 
Cuatro piezas de46(t por 65 por 5 mm. 
Dos listones de 2Í̂ 0 por 18 por 10 mm. 
Un fondo de tres piezas de 460 por 90 

por 5 mm. 
Su capacidad es de 17.802 decímetros 

cúbicos. 
A propuesta del Sindicato Nacional 

de Frutos y Productos Hortícolas, pre
vio informe del SOIVRE, oída la Comi
sión Consultiva de Uva de Almería, la 
Delegación Regional de Comercio de 
Málaga podrá autorizar: 

a) La utilización, solo para la campa
ña 1961-62, de envases que no corres
pondan a las dimensiones aue se esta
blecen en las presentes normas. A estos 
efectos, los exportadores deberán co
municar por escrito a los Servicios del 
SOIVRE correspondientes las existen 
cías de envases cuyas dimensiones no 
correspondan a las establecidas en las 

434 m m . ¡293 m m . 

460 m m . 305 m m . 

140 m m . 

|150 m m . 

presentes normas . 
b) La utilización, a título de ensayo 

de cualquier tipo de envase. ''"'^^y^' 
c) Las modificaciones que estime con

venientes sobre las dimensione^ esta
blecidas en la presente Orden 

Quinta . - Acondicionamiento y pre
sentación. •' ^ 

La fruta contenida en cada envase de
berá presentar uniformidad en la varie
dad,clase comercial, tamaño de los gra
nos y coloración. ^ 

Se prohibe la inclusión de g r a n o s 
sueltos, cualquiera que sea el tipo de 
envases. ^ 

Como relleno para el embalaje de la 
uva de los barriles y medios barriles se 
utilizara serrín de corcho limpio, sin 
durezas y de granulación no sujer or a 
cinco milímetros, disponiéndose la uva 
con lechos intermedios de dicho serrín 

Se prohibe, por consiguiente, el em
pleo de serrín humedecido que conten
ga polvo esté endurecido o tenga gro
sera molturación. ^ 

En las cajas podrá usarse indistinta
mente virutilla de madera, corcho o pa
pel formando almohadillado suficiente 
tanto en el fondo como en la tapa En 
las bandejas so lóse precisará este al
mohadillado en el fondo. 

El corcho que se utilice en tales en
vases responderá a las características 
establecidas en el párrafo tercero de la 
presente norma. 

Sexta - M a r c a d o de los envases 
Ademas de las marcas y contramar

cas propias de cada exportador, todos 
los envases deberán llevar las siguientes indicaciones: 

a) Número del Registro General de 
hxportadores. 

b) En caracteres bien visibles la indi
cación «Uva de Almería». 

c) Clasificación de la uva, indicando 
en un recuadro especial en forma bien 
visible la categoría comercial corres
pondiente según las denominaciones de 
la norma segunda de esta Orden. 

d) Peso neto de la fruta contenida de 
acuerdo con los señalados para los dis
tintos envases en la norma tercera. 

e) La indicación «Importada de Espa-
ña» o «Producida en España». Esta ins
cripción se hará constar en forma bien 
visible en español o en idioma extran
jero. 

Podrá utilizarse cualquier otra indi-
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Ó X I D O S D E L S U R 
FABRICACIÓN DE ÓXIDOS DE HIERROS ROJOS, 

AMARILLOS, GRISES Y NEGROS 

G U I L L E R M O H E R R E R A 
López Falcón, 5 A L M E R Í A Apartado, 51 

Fernando Vizcaíno González 

H E A D O F F I C E 
o . MEDINA OLMOS, 5 

A L M E R I A 
(SPAlN) 

BRANCH OFFICE 
KLOSTERTOR, 4 

H A M B U R G 1 
(GERMANY) 

I M P O R T & E X P O R T 

DIE MARKE FÜR FEINSCHMEKER 

PACKERS AND EXPORTERS OF ALMERÍA KEEPING GOLDEN GRAPES 

n. 

Telegramas: FERVIZCAINO 
Teléfono, 3 9 9 8 ALMERÍA 

Talleres Cabezuelo S. R. C 

FUNDICIÓN - CONSTRUCCIÓN - MAQUINARIA 

GENERAL LUQUE, 6 0 
T E L E F O N O , 2 0 7 6 ALMERÍA 
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cación en los envases, siempre que no 
contradiga las anteriores inscripciones 
o induzca a confusión en cuanto a la 
naturaleza, clasificación o procedencia 
de la fruta contenida en el envase. 

La uva de Almería, comunmente CO' 
nocida como «capada», solamente po ' 
drá exportarse bajóla denominación de 
«Uva de Almería de maduración forza
da», que constará en el envase en el idio
ma del país de destino. 

Séptima.—Transporte. 
A) Medios de transporte autorizados. 
Todas las categorías de uva de Alme

ría establecidas en la norma segunda de 
la presente Orden podrán exportarse en 
buques frigoríficos y transporte terres
tre normal . En buques ventilados sólo 
se autorizarán los embarques de las ca
tegorías extra y I, o selecta. 

La uva de categoría Standard podrá 
embarcarse en buques ventilados hasta 
el 30 de septiembre. La Delegación Re
gional i!e Comercio de Málaga, oída la 
Comisión Consultiva y el informe del 
SOIVRE, podrá adelantar dicha feeha 
cuando las condiciones meteorológicas, 
el estado de la fruta o la situación de 
los mercados así lo aconsejen. 

B) Transporte marítimo, 
a) Los barcos dedicados a este tran.«^-

porte deberán desarrollar como mínimo 
una velocidad de once nudos. Estarán 
d i tados de ventilación eléctrica o de re
frigeración, con todos sus accesorios, 
disponiendo del número de renovación 
He aire necesario en función de la capa
cidad o cubicación de la bodega de ca
da barco, 

b^vos barco"^ dot-idosde refrigeración 
deberán disponer de un sitio fijo para 
la colocación del termógrafo, situado 
en lugir asequible, una vez realizada la 
carga. 

Se exigirá lacargaen frigoríficos cuan
do los barcos hayan de atravesar el pa
ralelo ?0 de latitud Norte o v,ivan des
t inados a losContinentes asiáticos,afri
cano V americano. 

c) El plano de la bodega deberá estar 
acondicionado con soleras de madera 
de tal forma que la estiba se haga sobre 
plano llano. Las cua lernasy amuradas 
de los buques estará igualmente acon
dicionadas con madera o tablones de 
ancho no suoerior a 20 centímetros. 

La estiba de las cajas se hará sobre 
planos horizontales, con preferencia en 

los entrepuentes. La altura máxima de 
carga será de 15 planos para las cajas 
de 10 kilos y de 18 para las de cinco. 

d) No se permitirá la carga en buques 
dedicados a t ransporte de sustancias 
que por sí o por sus emanaciones pue
dan perjudicar la fruta.Tampoco se per
mitirá la carga sobre las mercancías 
que puedan originar calentamiento o 
arrastre de las capas superiores. 

e) En las bodegas de los barcos de va
por contiguas a las calderas se efectua
rá la estiba a una distancia mínima de 
un metro de los mamparos de la sala de 
máquinas, señalándose la distancia de
finitiva por el SOIVRE en cada caso en 
relación con el calor desprendido de 
aquellas. Se dejarán a juicio del SOL 
VRE las sentinas suficientes para la 
buena conservación de la fruta, sin per
juicio de la estabilidad de la carga 

f) A la uva amparada por la contrase
ña nacional se le dará preferencia en la 
estiba en todo momento . 

g) Queda terminantemente prohibida 
la carga en cubierta, bodegas auxiliares 
u otros lugares que puedan suponer pe
ligro para el t ransporte de la fruta 

h) Los consignatarios deberán comu
nicar por escrito al SOIVRE correspon
diente el programa de escala. 

Desde la iniciación hasta el final de la 
carga no podrán transcurrir más de tres 
días hábiles o aptos, no computándose 
en este plazo el tiempo inhábil para car
gar, tanto por razones de legislación la
boral, como por las que pudieran pre
sentarse de tipo técnico o meteorológi
co, siempre que estas causas estén com
probadas por el SOIVRE. Dentro de 
aquel plazo, la carga podrá realizarle 
en diferentes puertos españoles penin
sulares o de las islas Baleares, no com
putándose a estos efectos las horas de 
navegación transcurridas (ntre los dife
rentes puertos de carga. 

Cuando se haya cumplido el plazo de 
tres días citado o bien se hava anuncia-
do que el buque sale directamente para 
el puerto de dest i ro de la fruta, el SOI
VRE consignará en la libreta de control 
a que se refiere el apartado C la siguien
te providencia; «El barco sale directa
mente para el puerto de destino de la 
fruta», lo cual servirá para que cual
quiera otra oficina del mencionado Ser
vicio Oficial impida nueva carga en el 
buque. 
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tín el c a so de que en el ú l t i m o p a e r t o 
de carga no exis ta S O I V R E , el cons ig
n a t a r i o del buque deberá c o m u n i c a r te
legráf icamente al S O I V R E a n t e r i o r la 
sa l ida d i r ec t a al p u e r t o de d e s t i n o de la 
fruta, con i n d i c a c i ó n del m i s m o . 

i) P a r a los b a r c o s con ven t i l ac ión for
zada , los p lazos m á x i m o s de viaje, con
t a d o s desde la sa l ida del ú l t i m o p u e r t o 
e spaño l al de d e s t i n o , se rán los s iguien
tes ; 

í.° B u q u e s c o n d e s t i n o a pa íses e scan
d i n a v o s y bá l t i cos : Diez d í a s . 

2,° Buques con des t i no a Bélgica , H o 
l a n d a , Alemai i ía , Ing la te r ra e I r l anda : 
O c h o d ías . 

3.° B u q u e s con d e s t i n o a p u e r t o s fran
ceses del A t l án t i co : C i n c o d ías . 

4.° B u q u e s con des t i no a p u e r t o s fran
ceses del M e d i t e r r á n e o : Dos d ías . 

C) Documt ' i i t . ic ión de c o n t r o l pa ra el 
S O I V R E . 

a) Libreta de c o n t r o l . 
P a r a el exac to c u m p l i m i e n t o de las 

d i s p o s i c i o n e s a n t e r i o r e s , el S O I V R E 
del p r imer p u e r t o en que un buque co
mience la carga de la uva de Almer ía 
con des t i no al ex t r an je ro en t r ega rá al 
C a p i t á n , y a la sa l ida del b a r c o , una li
breta en la que se h a r á c o n s t a r el día y 
h i ra en que c o m e n z ó y finalizó la carga 
de la f ruta , as i c o m o su es t iba en la bo
dega y e n t r e p u e n t e s , s e ñ a l a n d o c u a n t a s 
i nc idenc i a s h a y a n p o d i d o o r ig ina r se en 
el t r a n s c u r s o de la ca rga , e s p e c i a l m e n t e 
los r e t r a s o s h a b i d o s p o r causa de fuer
za m a y o r o f e n ó m e n o s m e t e o r o l ó g i c o s . 

Las r e s t a n t e s oficinas del S O I V R E 
c o r r e s p o n d i e n t e s a p o s t e r i o r e s p u e r t o s 
de carga exigi rán la p r e sen t ac ión de la 
m e n c i o n a d a l ibre ta , r e t en i éndo l a h a s t a 
su sa l ida y h n r i e n d o c o n s t a r en ella los 
m i s m o s d a t o s s e ñ a l a d o s en el pár ra fo 
a n t e r i o r . 

T r a n s c u r r i d o el t i e m p o m a r c a d o pa ra 
c o m p l e t a r la carga de uva de Almer ía la 
oficina del S O I V R E en el pue r to d o n d e 
t e r m í n a l a c a r g a s e ñ a h i r á e l cumol í -
m i e n t o del p l a z o , i n v i t a n d o al C a p i t á n 
del buque a que éste c o n t i n ú e su viaje a 
d e s t i n o . 

b) Cer t i f icación de ca rga y es t iba : 
N ingún buque con carga de uva de Al

mer í a será d e s p a c h a d o p o r las a u t o r i 
dades de Mar ina del p a e r t o d o n d e és ta 
se rea l ice , sin la previa p r e s e n t a c i ó n del 
cer t i f icado del S O I V R E que a u t o r i c e su 
sa l ida po r habe r c u m p l i d o las d i spos i 

c iones sob re ca rga y es t iba s e ñ a l a d a s 
en la p r e s e n t e O r d e n . 

A ta l efecto , a la c a r p e t a de A d u a n a 
c o r r e s p o n d i e n t e a cada c a r g a m e n t o se 
u n i r á el cer t i f icado de i n s p e c c i ó n de 
ca rga y es t iba an te s s e ñ a l a d o , v i s a d o 
po r l as a u t o r i d a d e s m a r í t i m a s del puer 
t o . 

P r i o r i d a d de carga pa ra las f ru tas : 
Los b u q u e s de t r a n s p o r t e de f ru tas 

frescas, t e n d r á n p r i o r i d a d en los t u r n o s 
de a t r a q u e y ca rgo sob re c u a l q u i e r o t r a 
m e r c a n c í a m e n o s pe recedera . Se enca r 
gará el S O I V R E de h a c e r p a t e n t e e s t a 
p r i o r i d a d an te las a u t o r i d a d e s de Ma
r i n a . 

D) T r a n s p o r t e f e r rov ia r io . 
Los vagones deben es ta r l i m p i ó s e i n o 

d o r o s . 
La a l tu ra m á x i m a de carga será de 10 

p l a n o s pa ra bande jas de 10 k i los n e t o y 
de 14 pa ra las de c i n c o . 

Los vagones de «techo malo» no se rán 
a u t o r i z a d o s . 

Los vagones d i s p o n d r á n de m e d i o s 
de a i reac ión y de rejil las de ven t i l ac ión 
que ga ran t i cen el o r eo perfecto de la 
f ruta . 

Se p r o h i b e el empl»^o de vagones fri
goríficos en el c a so de que no lleven la 
c o r r e s p o n d i e n t e d o t a c i ó n de h i e lo . 

E) T r a n s p o r t e po r c a r r e t e r a . 
C o n obje to de evi tar que los encera

d o s o p r i m a n y dificulten la fácil ven t i 
lac ión d é l a merca l cía, los c a m i o n e s 
deberán es ta r p r o v i s t o s de p e r c h a s que 
s o s t e n g a n el t o l d o , de j ando un e spac io 
en t r e la me r canc í a y el m i s m o . 

Los envases deberán q u e d a r i i imovi-
l i zados por c u ñ a s y l i s t ones . 

La velocidad media del t r a n s p o r t e po r 
ca r re te ro no será infer ior a 35 k i lóme
t r o s p o r h o r a , que se c o m p r o b a r á con 
la c o r r ' s p o n d i e n t e car ta de p o r t e . El 
S O I V R E vigilará el c u m p l i m i e n t o de 
este extr-emo. 

O c t a v a . Inspecc ión de la f ruta . 
A) Inspecc ión de a l m a c e n e s . 
P o d r á rea l i za r se i n s p e r c i ó r en l o s a l 

m a c e n e s p o r el pe r sona l del S O I V R E 
con el fin de c o m p r o b a r que la fruta se 
ha o r e a d o lo suficiente d e í d e el co r t e en 
el pa r ra l a su e n v a s a d o , asi c o m o p a r a 
o r i e n t a r a lo s e x p o r t a d o r e s s o b r e la p r c 
p a r a c i ó n y a c o n d i c i o n a m i e n t o de la fru
ta en sus e n v a s e s . 

B) C o r r e s p o n d e n al S O I V R E la exi
gencia de c u a n t o seña la psta O r d e n en 
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la inspección en origen, puertos o fron
teras, viniendo obligada la firma expor
tadora o su representante a facilitar la 
inspección, colocando la mercancía de
bidamente por lotes y haciendo las de
claraciones previstas en el boletín de 
almacén que debe acompañara la expe
dición o en la solicitud de inspección 
correspondiente, 

C) Inspección en puertos y fronteras. 
Se mantienen las inf-peccionts en to

dos los puertos y fronteras donde esté 
establecido el SOIVRE. 

D) Plazo de validez de la inspección. 
El plazo de validez de la inspección 

para la fruta reconocida será de setenta 
y dos horas a partir del momento en 
que se lleve a cabo en los puertos, esta
ciones de origen y puertos fronterizos. 

Los Servicios de origen expedirán un 
certificado para reconocimiento de los 
de frontera, en el que se hará constar, 
aparte de las características de la expe
dición, la fecha y h o r a del reconoci
miento. 

Si el t iempo que medie entre esta ins
pección y la llegada a frontera no es su
perior a las setenta y dos horas, se auto
rizará la salida sin más diligencia 

E) El incumplimiento de las presentes 
normas dará origen a rechace de la mer
cancía para la exportación. Si a juicio 
del SOIVRE existiera malicia o fraude 
por parte del exportador, consignata
rio, armador, agente etc., .se incoará el 
opor tuno expediente de sanción dando 
audiencia a los interesados de acueido 
con la legislación vigente. 

Dicho expediente será elevado a la Je
fatura Nacional del S O I V R E la cual, 
previo informe del Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas, pro
pondrá la resolución pertinenK a la Di
rección General de Comercio Exterior, 
que resolverá en última instancia. 

Novena —Contramarca racional : 
A) La contramarca nacional de cali

dad podrá amparar la exportación de 
uva de Almería. 

B) Se acepta la palabra «Spania» co
mo denominación de la contramarca 
nacional de calidad para la exportación 
de uva de Almería. 

C) Solo podrán acogerse a la contra 
marca nacional de calidad líis clast s ex
tra y I. 

D) Como envases podrán utilizarse 
cualquiera de los oficialmente autoriza 

dos, con las excepciones hechas ante
riormente, según la clase de t ransporte . 

E) Cada racimo llevará adherido en la 
parte superior del escobajo una etique
ta circular de doble cara, de acuerdo 
con el siguiente modelo: 

S P A N I A 
Los círculos serán de 25 milímetros 

de diámetro, en rojo, con la palabra 
«Spania* en letras blancas de cinco mi-
hmet rcs , s«sbre un rectángulo de fondo 
negro de 20 por 60 milímetros. La unión 
de ambos con los colores de la bandera 
nacional será de treinta por cinco milí
metros y los extremos, igualmente co
loreados, de quince por cinco milíme
tros, debiendo engomarse por el dorso. 

F) En un ángulo del testero de la caja 
o en el centro de las duelas del barril 
constará la denominación de la contra
marca en una etiqueta en rojo, circular, 
de 60 milímetros de diámetro, en cuyo 
centro figurará la palabra «Spania* en 
letras blancas, sobre rectángulo c o n 
fondo negro, de 45 por 17 milímetros y 
en la parte inferior de la etiqueta dos 
cintas con los colores de la bandera na
cional, todo ello según el modelo seña-
ado en la Orden de este Ministerio de 

fecha 23 de octubre de 1959 («Boletín 
Oficial del Estado» número 257 de 27 
de octubre de 1959, página 13682). 

G) Toda partida de exportación de 
uva de Almería acogida a la contramar-
ca se notificará por el SOIVRE inspec
tor a la Delegación Regional de Comer
cio de Málaga, la que se encargará de la 
estadística y control de esta exporta
ción, aún cuando la licencia de expor
tación haya sido autorizada por los Ser
vicios Centrales. Delegaciorts o Sub-
delegaciones de este Ministerio. 

H) Los envíos con contramarca na
cional de calidad quedarán excepcioral-
mente en suspenso cuando a juieio del 
SOIVRE y debido a determinaí 'as cir
cunstancias, tales como plagas, hume
dades en épocas de recolección y enva
sado, hagan temer la llegada del fruto a 
los mercados en malas condiciones 

Décima.—Función específica déla De
legación Regional de Comercio de Ma
laga. 

En la Delegación Rcgioral de Comer 
cío de Málaga radicará, bajo la Presi
dencia del Delegado regioral . la Ccn i-
sión Consultiva para la exportación de 
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FRANCISCO ROMERO, S. L 
'IS 

Despacho Central de la RENFE 

Servicio de Puerta a Puerta 

Rueda López, 7 Teléfono, 1511 

TRANSPORTES GENERALES 
Fletamentos - Consignaciones 

Alvarez de Castro, 14 
Teléfonos: 1559 y 2120 

Distribuidores de Butano, S. A, 
Venta de cocinas, calentadores, estufas y 

accesorios, aparatos de Camping-Gas 

Rueda López, 2 - Teléfono, 2120 

A L M E R Í A 
.« 
'K 

"CONSERVAS SAKTA ISABEL" 
J Vá Váz. oaquin Vázquez vazquez 

PESCADOS Y VEGETALES 
Fábricas en: 

A D R A , Carretera de Málaga, 27 - Telétono, 27 
ALMERÍA, Carrefera de Málaga, 60-Telé(ono, 2755 
MALAGA, Peso de la Harina, 14-Teléfono, 3876 

Especialidad en sardinas en aceite 
Marcas "Santa Isabel" y "Jova" 
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uva de Almería. A dicha Comisión con
currirán representantes délas restantes 
Delegaciones Regionales de Comercio 
con jurisdicción sobie zonas producto
ras y exportadoras de uva de Almeiia, 
así como, del SOIVRE. Formará parte, 
igualmente, de dicha Comisión Consul
tiva la representación de los exportado
res que designe el Sindicato Nacional 
de Frutos, así como los Organismos y 
elementos técnicos relacionados con la 
exportación de dicha fruta que estime 
conveniente la Presidencia. 

La Delegación Regional de Comercio 
de Málaga, oída la Comisión Consulti
va, resolverá en las materias de su com
petencia a que se refieren las normas 
cuarta y séptima de esta Orden. Dicha 
Deligación centralizará los datos espe
cíficos de la exportación de uva de Al
mería. 

La Delegación Regional de Comercio 
de Málaga, oída'Ia Comisión Consulti 
va, propondrá a la Dirección Generíil 
de Comercio Exterior los valores teóri
cos de reembolso neto por exportador y 
los tipos nuevos de envases que estime 

convenientes. Asimismo deberá infor
mar a la Superioridad sobre los proble
mas que se presenten en la aplicación 
de la presente Orden. 

La Delegación Regional de Comercio 
de Malaga remitirá a final de la campa
ña la Memoria-Risumen dé la misma, 
con la clasificación comercial de las fir
mas exportadoras, stgún el cotficitnte 
establecido a este respecto. El Insti tuto 
Español de Moneda Extranjera facilita
rá a dicha Delegación los datos de re
embolso reales correspondientes a cae a 
exportador. 

Las posibles consultas y propuestas 
de los exportadores relativas a la apli-
ccicíón de la presente disposición debe
rán hacerse por conducto del Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Hort í
colas de la Delegación Regional de Co
mercio de Málaga. 

Dicha Delegación, previo informe de 
la Comisión Consultiva para la Expor
tación de Uva de Almería, elevará a la 
Superioridad los oportunos informes y 
propuestas. 

Las ¡¡cencías de exportación para los Paises del Esfe 

concederán por los Servicios Cenfrales de la Dirección 

General de Comercio Exferior 

se 

Los Servicios Centrales de la Direc- Aunque lassolícitudes podrán ser pre-
ción General de Comercio Exterior, se- sentadas en las Delegaciones Regiona-
rán los únicos capacitados para la con- les, y aunque sean mercancías que habi-
ccsión de las licercías de exportación a fua'mente se conceden, habrán de ser 
los Países del Este, cualesquiera que sea remitidas al Mínisterto, que en definiti-
la mercancía que han de tramitar . va será el que dé su visto bueno 

GESTORÍA "GARCÍA GALIND^' 
LEGALIZACIÓN DE AUTOMÓVILES E INDUSTRIAS Y GESTIONES 

EN T O D O S LOS ORGANISMOS 

Navarro Rodrigo, 8 A L M E R Í A Teléfono, 40C0 
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V. -LEGISLACIÓN 

índice Legislativo 

a) DE CARÁCTER FISCAL 

ACUERDOS IKTEKNACIONALES. — Minis te 
r io de Vsuntos Ex te r io r e s . Rat i f icación 
de T u r q u í a del A c u e r d o E u r o p e o re la t i 
vo a las S e ñ a l e s sob re el P a v i m e n t o de 
las C a r r e t e r a s , firmado en G i n e b r a el 
13 de d i c i e m b r e de 1957 (B. O . del 6 de 
j u n i o de 1961). 

ADUANAS." C i r c u l a r del Min i s t e r io de 
H a c i e n d a (B . O del 14 de ju l io de 1961), 
p o r la que se d ic t an n o r m a s pa ra la ap l i 
c a c i ó n de la Ficha In fo rmat iva , a p r o b a 
da po r O r d e n de 9 de m a y o de 1961, 

ADUAVAS. AUTOMÓVILES. — Reso luc ión 
del Min i s t e r io de H a c i e n d a ( B . O . del 11 
de ju l io de 1961), p o r la que se deja sin 
efecto el epígrafe c) del a p a r t a d o c u a r t o 
de la C i r c u l a r de la Di recc ión genera l 
de A d u a n a s n ú m e r o 428, 

ARANCI L DE ADUANAS. — O r d e n del Mi
n i s t e r io de C o m e r c i o (B . O . del 21 de 
j u n i o de 1961), p o r la que se regula la 
e n t r a d a en vigor de los d e r e c h o s móvi 
les c o n t e n i d o s en el apénd ice n ú m e r o 2 
del vigente Arance l de A d u a n a s . 

D e c r e t o del Min i s t e r io de C o m e r c i o 
(B . O . del 29 ñe i un io de 1961). por el 
que se m o Jifican los vigentes Arance les 
fie A d u a n a s en la fortna y p a r t i d a s que 
se exp re san . 

CEREALES —Circu lar del M i n ' s t e r i o de 
C o m e r c i o , po r la que se desa r ro l l a el 
D e c r e t o r e g u l a d o r de la c a m p a n a 1961-
62 de cerea les pani f icables . (B. O . del 28 
(le j un io de 1961). 

CERTIFICADOS PROÍ'ESIONAUÍS MADKRKRCS. 
O r d e n del Min i s t e r io de Agr icu l tu ra 
( B . O . del 13 de ju l io de 1961), p o r la 
que se d ic t an n o r m a s sobre cer t i f icados 
p rofes iona les m a d e r e r o s . 

CoMViíRriBHJDAD MONETARIA. — D e c r e t o 
del Min i s t e r i o de C o m e r c i o ( B . O . del 
17 de ju l io de 1961), po r el que se decía 

r a la conve r t i b i l i dad ex te r io r de la pe
s e t a . 

Reso luc ión del M i n i s t e r i o de C o m e r 
c io (B. O . del 20 de ju l io de 1961), p o r 
la que se d e s a r r o l l a el D e c r e t o 1146-61, 
de 15 de ju l io , s o b r e la c o n v e r t i b i l i d a d 
ex te r io r de la pese ta . 

CRÉDITO HOTELERO. — O r d e n del Min i s 
t e r io de H a c i e n d a (B . O . del 13 de j u l i o 
de 1961), po r la que se i n c r e m e n t a la 
d o t a c i ó n pa ra c r é d i t o h o t e l e r o y se fi
j an las c o n d i c i o n e s de los p r é s t a m o s 
nue se real icen con ca rgo al m i s m o . 

EXPORTACIONES. DESGRAVACIÓN FISCAL.— 
Decre to de la P r e s i d e n c i a del G o b i e r n o 
( B . O . del 28 de j u n i o de 1961), p o r el 
que se dec la ra ap l i cab le al a r ch ip i é l ago 
c a n a r i o y P l a z a s y P r o v í n c i a s a f r i canas , 
el régimen de desg ravac ión e s t a b l e c i d o 
p o r Dec re to 1439-60, de 21 de ju l io . 

O r d e n del Min i s t e r i o de H a c i e n d a 
(B . O del 1 dé ju l io de 1961), po r la que 
se d e t e r m i n a n l as m e r c a n c í a s cuya ex
p o r t a c i ó n haya de gozar de los benefi
c ios que es tab lece el Decre to 1539-60. de 
21 de ju l io , s o b r e desgravac ión fiscal en 
favor de la e x p o r t a c i ó n , así c o m o la 
c u a n t í a y d e m á s c a r a c t e r í s t i c a s de la 
devo lue ión . en re lac ión con las conse r 
vas vegeta les . 

FRUTAS Y HORTALIZAS. —Circular del Mi
n i s t e r i o de C o m e r c i o (B. O . del 20 de 
ju l io de 1961), sob re l iber tad de p rec io s 
de frutas y ho r t a l i z a s 

FRUTOS CÍTRICOS — O r d e n del Min i s t e 
r io de C o m e r c i o (B . O . del 11 de ju l io 
de 1961), po r la que se regula la expor
t ac ión de f ru tos c í t r i c o s . 

GRANADAS.— O r d e n del Min i s t e r io da 
C o m e r c i o ( B . O . del 10 de ju l io d e 1 9 6 l ) , 
p o r la que se regula la e x p o r t a c i ó n de 
g r a n a d a s . 

IMPORTACIONES DE TRIGO. — Decre to- lev 
de la Jefa tura del E s t a d o (B. O . del 10 
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Cerámica Sania Elena, S. A . 
Fábrica de iadnilo Kueco ,y macizo - Teja, Rasilla y piezas 

especiales al vacío 
OFICINAS: 

Aguilar Martell, 11 2." 
Teléfono, 2331 
A L M E R Í A 

( E S P A Ñ A ) 

FABRICA: 

Benahadux (Almería) 
Teléfono, 14 

Exportador n.° 9 3 6 5 

Enrique Ruiz Espinar 

C E R V E Z A S 

D A M M 
Padre Santaella, 6-15-17 
Teléfonos: 3 6 6 4 - 2 4 0 4 A L M E R Í A 

Miguel Sánchez y Cñía. S. L. 
EXPORTACIÓN - IMPORTACIÓN 

TELÉFONOS: 

2 5 2 8 O F I C I N A S 

2 9 1 8 PARTICULAR 

REYES CATÓLICOS, 13 

DIRECCIÓN TELEQ. 

M I S A C A 

A L M E R I A 
(SPAIN) 
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de julio de 1961), por el que se declara 
la exención de los derechos de Aduanas 
y de la tarifa fiscal en las importaciones 
de trigo que se realicen para cubrir la 
insuficiencia de la cosecha de 1961. 

IMPUESTO SOBRE EL GASTO — Decreto del 
Ministerio de Hacienda (B. O. del 18 de 
julio de 1961), por el que se prorroga 
por seis meses la suspensión del Im
puesto sobre la fundición del general 
sobre el Gasto para el plomo 

MELOMES, — Orden del Mir^isterio de 
Comercio (B. O. del 8 de julio de 1961), 
por la que se regula la exportación de 
melones. 

OBRAS PÚBLICAS. FIANZAS. — Orden del 
Ministerio de Hacienda (B. O. del 18 dt 
julio de 1961), por la que s? regula la 
prestación de la fianza necesaria para 
^cudlr a la,s licitaciones. 

PESCA MARÍTIMA. — Orden del Ministe
rio de Comercio (B. O. del 24 de junio 
de 1961), sobre ampliación de los lími
tes del nombramiento de los Patrones 
de Pesca de Altura del Grupo tercero. 

PIMENTÓN. — Orden de la Presidencia 
del Gobierno (B. O. del 6 de julio de 
1961), por la que se suprime la Cédula 
de distribución para salida del pimen
tón por ferrocarril en las zonas produc
toras que indica la Orden de 10 de no
viembre de 1959. 

PLANTONES DE AGRIOS.--Decreto del Mi
nisterio de Agricultura (B. O. del 5 de 
julio de 1961), por el que se regula fa 
producción y circulación de los planto
nes de agrios. 

REVISÍÓN HE PRECIOS. — Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas (B. O, d e l l 
de julio de 1961), por la que se fijan los 
índiees de revisión de precios durante 
los meses de mayo y junio del presente 
año. 

SUSTANCIAS ALIMENTICIAS. ENVASES.-Or
den del Ministerio de la Gobernación 
(B. O. del 30 de junio de 1961), por la 
que se prorroga hasta el 31 de octubre 
de 1961, el empleo de botería U|Sado en 
las sustancias alimenticias. 

b) DE CARÁCTER SOCIAL 

REOLAMENTACÍONES DE TRABAIO. —Orden 
del Ministerio de Trabajo (B. O . del 24 
de junio de 1961), por la que se da nue
va redacción al artículo 53, apar tado 
segundo, de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo para Ja IndustriaManual 
del Cáñamo y Fabricación Manual de 
Hilados y Redes de la Pesca de Arras
tre. 

Orden del Ministerio de Trabajo (B, 
O. del 5 de julio de 1961), por la que se 
modifican los artículos 96 y 38 de la Re^ 
glamentación Nacional de Trabajo en 
la Industria Hotelera, de Cafés, Bares y 
Similares. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 
(B, O. del 6 de julio de 1461), por la que 
se modifica el artículo 37 del anexo de 
la Reglamentación Nacional de Trabaja 
de 18 de abril de 1947 para las indus
trias dedicadas al aderezo y relleno de 
la aceituna. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 
(B. O . del 7 de julio de 1961), por l aque 
se establecen con carácter general para 
los trabajadores empleados en las fábri
cas de brochas, pinceles y cepillos nue
vas tablas de salarios. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo, 
(B. O. del 15 de julio de 1961), por la 
que se m,odifican los artículos 17, 32 y 
41 del Reglamento Nacional de Trabaja 
en la Industria Siderometalúrgica, de 
27 de julio de 1946. 

TRABXJADORES AGRÍCOLAS. — Orden del 
Ministerio de Trabajo (B. O . del 22 de 
junio de 1961), por la que se encomien
da al Servicio Nacional de Seguridad 
Social Agraria, en desarrollo de lo dis-
puesío en el Decreto número 268 de 1960, 
la investigación y reeopilacíón de datos 
para conocer los salarios reales en lai 
agricultura y su relación con las remu
neraciones fijadas en las Reglamenta
ciones d? Trabítjo y Coíiveniíos Col;ectir 
vos. 

a§o 
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VI. -BIBLIOTECA 

Publicaciones recibidas 

BOLETINES Y REVISTAS 
Boletines de las Cámaras de Comercio, 

Industria y Navegación de España 
Álava. —Boletín n.° 66. Junio del 61. 
Aviles.—Boletín Informativo n." 132. 

Mayo-Junio. 
Bilbao. — «Información», núm. 1.078 

al 1.080. 
Barcelona. —(Comercio) «Comercio y 

Navegación». N.° 741. 
Barcelona. — (Industria). Boletín In

formativo n .° 65. Mayo 1961. 
Granada . -Bo le t í n n.°12. Julio del 61. 
Huelva—«Economía Onubense», nú

mero 24. 
Huesca.—Boletín de Información, nú

meros Mayo y Junio del 61. 
Las Palmas.—Boletín de Información 

Económica, n.° 31, Abril del 61. 
León. —«Economía Leonesa», n.° 189 

y 190, Mayo y Junio. 
Logroño. —«Economía Riojana». Nú

mero 5. Mayo del 61. 
Madrid."(Comercio) «Comercio». Re

vista n.° 128, May© del 61. 
Madrid. —(Industria) «Industria». Bo

letín n.°224. 
Melílla. —Boletín Informativo. Núme

ro Junio del 61. 
Palma de Mallorca. —Boletín n." 613. 

Abril-Junio del 61. 
Salamanca. —Boletín n "Mayo del 61. 
Santa Cruz de Tenerife, — Boletín In

formativo n." 89, Mayo del 61. 
Sevilla.— «Información Económica». 

Boletín núm. Abril-Mayo del 61. 
Tarragona.—Hoja Informativa núme

ro 428. 
Valencia. — «Comercio, Industria y 

Navegación». Información de las Cáma
ras de la Región valenciana, números 
618-619. 

Valladolid,— «Información Económi
ca». Boletín n."243. 

Vigo, —Boletín de Información n.°10. 
Junio del 61. 

Zamora . -Bo le t í n n," 49. Junio del 61. 

Boletines y Revistas de las Cámaras Oficiales 
de Comercio de España en el extraniero 

Costa Rica. —(San InviPWi^í Española», n o^*''^" J^^e) clnformacion 

\^' ' ^^yo-Junio del 61 
Marruecos.—íTetiián^ R^i '* ' 

ro 75-76 ^ ^'^tuanj. ijoletin núme-

Boletines y Revistas de las Cámaras de Co
mercio extranjeras; extranjeras en España 

V otras Entidades Económicas 
Colombia. - (Barranquilla). Boletm 

semanal, números 253 al 260 " ° ' ^ ^ ' " 
Rumania . - (Bucare ts ) . Boletín de In

formación n.o 6 (78) Junio del 61 

Boletines y Revistas económicas y financieras 

Boletín de la Comunidad Económica 
Europea. Abril del 61. ^""umica 

Boletín de Información de la Comí 
sjón Nacional de Productividad Î ndu , 
triai, n, ¿7, Jumo, 

Boletín de Epizootias, núms. 1. 2 y 3. 

da de S M RH ' ^ ' ' " ' ' ^ ' ' ^ ' ^ '^ ^mbaja-
R I I f- ^ p ' f " t á n i c a , núms. 317 v 318, 
Boletín Estadístico del Banco de Es-

pana, n,° 36, Junio del 61 
Boletín del Departamento Extranjero 

?67, Junio. •'^"'^ Americano, núníero 
Boletín de Información y Document-

c iónde la Escuela de O r g a n i z a c i ó n ; -
dustrial, Mayo-Junio del 61 

Boletín Informativo de la Mutualidad 
General de Previsión de la Abogacía 
numero 2. «"«-««i. 

Boletín Informativo de Importación v 
exportación, números 3*15 al 369 

Boletín Informativo del Banco Cen
tral, n.° 146, Mayo del 61 

Boletín Oficial de Banca y Seguros 
numero Junio del 61. 

C ^ . M . I . N Boletín de Información 
del Círculo de la Unión Mercantil e In
dustrial de Madrid, ni mero 61. 
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Economía Mundial, números 1.070 al 
1.074. 

El Economista Núms. 3.736 al 3.740. 
España Económica, números 3.279 al 

3 283, 
«Diario de la Feria». Órgano Oficial 

de la Feria de Muestras de Barcelona, 
nú meros 1 al 20. 

líl Trabajo Nacional. Publicación del 
í 'omento del Trabajo Nacional, número 
1.701. 

El Comercio Exterior Polaco, número 
51(1) 1960. 

Estadística del Comercio Exterior de 
líspaña. números Entro-Febrero 1961 

F.M.C. Progress. Volumen 11 número 
2, í)6í. 

Horario Guía de Ferrocarriles, núme
ro 265, Julio del 61. 

información Comercial Española (se
manal) núms. 742 al 745. 

Información Económica. Publicación 
de Acción Social Patronal , número 10. 

Información Financiera. Publicación 
de la Dirección General de Servicios 
Económicos y Financieros. Mayo del 61. 

Información de la XXXIX Feria Mues
trario Internacional de Valencia 1961. 

I. N. I. Revista de Información d e l 
I,N.I. Junio 1961. 

Informaciones Sociales, Publicación 
de Acción Social Patronal , núms. Julio 
Agosto del 61. 

Legislación de A b a s t e c i m i e n t o s y 
Transportes . Suplemento quincenal del 
Boletín de Información de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans 
portes, números 128 al 130. 

Les Echos. Marché Commun Editión 
Internationale, número 19, Julio del 61. 

Mundo Agrícola, n ° 112, Julio del 61. 
Noticias de Actual id ad. Publicad o por 

la Casa Americana en Madrid, n,° 12. 
Nouvelles de la C. C. I. Boletín Men

sual de la Chambre de Comerce Interna
tional, número Julio del 61. 

Nueva Economía Nacional, números 
1 234 al l .237. 

Oleo. Revista semanal de aceites y 
grasas, números 6 y 7, Julio y Agosto. 

Presence Normar.de. Revue de Hanté 
Normandie, número 15. 

Resumen de Servicios a la Industria. 
Publicación del Pa t ronato Juan de la 

Cierva de Investigación Técnica, Julio 
1961. 

Revista Siemens, números 6 y 7 1961. 
Revista de Ciencia .Aplicada, núm. 80, 

Mayo-Junio del 61. 
Servex. Boletín del Servicio Extran

jero del Banco de Bilbao, núms. 394 al 
398. 

Siembra Órgano de los Sindicatos 
Agrícolas Nacionales, n.° Junio del 61: 

Suplementos Informativos de la Re
vista Agua. Publicado por la Sociedad 
.Anónima de Aguas de Barcelona, nú
mero 126, Junio del 61. 

Suiza Técnica. Número 2, 1961. 
The Globe And May Canadá National 

Newspaper, número 37. 
L I B R O S 

Catálogo Oficial de la I Feria Ibero
americana de Sevilla, 1961. 

«Como Exportar a los Estados Uni
dos», publicación de la Cámara de In
dustria de Madrid. 

Estadística de Fletes y Seguros. Publi
cación de la Dirección General de Adua
nas, 1959. 

«Esto es Altos Hornos de Vizcaya, 
S. A.>. 

Exportadores de la provincia de Sevi
lla. Publicación de la Cámara de Co
mercio de Sevilla, 1961. 

Memoria de Actuación de la Cámara 
delndustria deMadrid.Ejercicio de 1960. 

Memoria Comercial de la Cámara de 
Comercio de Córdoba. Años 1958-59. 

Memoria del Movimiento Mercantil e 
Industrialy de Trabajos de la Cámara de 
Comercio de Salamanca. Años 1959-60. 

Memoria Comercial y de Trabajos de 
la Cámara de Comercio de Huelva, año 
1959. 

Memoria de Trabajos realizados por 
la Cámara de Comercio de Barcelona. 
Año 1960. 

«Repertorio de Exportación de Levan
te en España». Publicación de las Cá
maras de Comercio de las Zonas de Le
vante, 1961. 

«Viaje de Información Técnica a los 
Estados Unidos de Secretarios de Cá
maras de Comercio». Folleto publicado 
por la Cámara de Comercio de Sala
manca. 
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<»»»o»»»»»o»o»»oot 

índice Comercial e Industrial 
de suscriptores a este Boletín 

Agcülti dt iJaaaai 

J. Guillermo Berjón - P. Generalísimo Almería 
Hijo de Alfredo Rodríguez. S. L.-Gerona, 9 » 
Pablo Glnerés Serralta - C. Real » 
Vda.deJ.BautístaMartínez-A.de Castro, 19 » 
S. A. Lópeí Guillén-)Maza Emilio Pérez. 1 » 
[gnacio Blasco Albendín.-Alvarez de 

Castro, 21, » 
José Puerta Romero-Alvarez de Castro, 14 » 

Agf iilti Cvmtrciifd ColtgiaJoi 

Eduardo Contreras Soria - Alcalde 
Mufloz, 41 Almería 

Antonio Cutillas Gil-Real, 13 » 
Juan P. Granados Giménez Albox » 
Alberto Luque del Águila-Muelle, 2 » 
Antonio Castro Rodríguez-Cucarro, 33 

Teléf. 28-69. » 
José M.» Molina Sánchez - Pl. Muftos, 2 » 

Ag«aitt dt Tra*iporf«i 

Agencia Reyes - Gerona, 20 Almería 
Agencia Páez - Paseo San Luis, 8 » 
Francisco Romero, S.L.-Al va rez de Cas tro, 14 » 
Manuel Villalobos Gutiérrez - E. Villalobos, 6 

Berja » 

Almacaaiitai da Caloaialti 

Hijos de I, Núñez Ortega - Juan Lirola Almería 
Vda. de Antonio Alemán-Obispo Orberá, 5 » 
Antonio Fernández Caparros-S. Trinidad, 5 » 
üóngora-Roche, S. A.-Puerta Purchena, 6 » 
Vda. de Pedro Alemán, S. A. - Puerta 

Purchena, 5 » 
Francisco Ros Méndez Benahadux 
Manuel Martínez Sánchez • Aguadulce 

Roquetas 

Almaitnitfa Ralejai 

Marcelino Ibáñez Jiménez - Fernández 
Bueso, 2 Almería 

Alq«¡l»r Y raafa da leldoi 

Francisco Ordofto Martínez - Fernández 
Bueso, 10 - Teléfono, 27-38 Almería 

Almería 
» 

Ar» ícalai Ja Eicriloria 

Francisca Ruano Díaz (Papelería España) 
Generalísimo. 16 *- Aímerte 

AyroYtcliaiiiiaB»»; miaaralti 

Compañía Andaluza de Minas - Avda 
Vivar TéUez ^ , „ ^ ^ ^ ^ 

i. A. LMMlae Bircana - Trajano, 9 » 
Aiantadorai da Pmtei 

Antonio Rodríguez Córdoba y Cía. SRC. 
Mercado. 

Antonio Miras Almansa - Castelar, 6 
Baltasar Sáez Verdegay - Mercado 
Aafoaiivilai 
Miras y Martín SRC.-(Garage, Estación de 

servicio, talleres. etc.)-Av. VivarTéllez Almería 
Modesto García Ortega - (Venta accesorio») 

Rueda López. 11 ^ 
Adolfo Téllez Herrera - (Accesorios) Uene- » 

ral Tamayo, 7 ^ 
Darío Rodríguez Ramón-(Accesorlos) Na

varro Rodrigo, 18 , 
Vda. de Eduardo Romay-(Accesorlos) Re

yes Católicos, 10 , 
Jesús Viclana Requena-(Accesorios) Gene-

nerallslmo, 90 ^ 
Antonio Martín Ramlrez-íGasolina) N Rl-

^as. 8 Adra » 
^^^P}°, S"'*'*" Ortega-(Garage y Talleres) 

C.' del Perú , 
Blas García Vlcente-(Recauchutado y taller 

de reparación) Reyes atóllcos, 22 » 
Miguel Miras López.-(Accesorios).-Par-

que José Antonio, 28. , 
José M.* Artero Pérez (Accesorios) - Na

varro Rodrigo, 3 , 
Juan José Rivera Zapata - Navarro Ro

drigo, 24 , 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros - Ge
neralísimo, 33 Almería 

Banco Central - Generalísimo , 
Banco de Bilbao -Generalísimo, 100 » 
Banco de España - Pl. de Emilio Pérez » 
Banco Español de Crédito-Generalísimo, 68 » 
Banco de Santander - Generalísimo, 92 » 
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BcaloniUi 

José Navarro Vargas - Calvo Sotelo, 5 Almería 

Bicidttal 

Antonio Verdejo Belber. -Generalísimo, 70 

(Venta y exposición) » 

C*{t y 9arei 

Francisco Torres Ruiz - Generalísimo Almería 

Jerónimo Tara Martínez - Generalísimo » 

Nicolás Castillo Marcos •• Pta. Purchena, 18 » 

(«lialcí 

Rafael Sánchez Ortega-Pta. Purchena,21 Almería 

Pedro Plaza Ortega - Pta Purchena, 31 » 

Luís Sánchez Ortega - Generalísimo. 51 » 

Francisco Plaza Ortega - Generalísimo, 8 > 

Cínar* (rigorifíca 

Manuel González López.-Obispo Or-

berá. 32. Almería 

Ctrvaia 

Enriqut Ruli Eipintr, (Dapoiilatie Ja D A M M ) , 

Javiar Saní Almería 

CarDoaai 

Compañía G. de Carbones - Plaza Virgen 
del Mar, 6 Almería 

CaalratacienM • Induitriaa %. A. . M i a J a t Né -

üai . 13 ^aplicado > 

Antonio Robles Gómez - Av. Vivar Téllez » 

Calanialtt 

Daniel López Burgos y Cía. S. L. - Mer
cado Almería 

Luis Morales Navarro - Conde Ofalia » 

Ceatifrríai 

Miguel Mateos Sánchez-Generalísimo, 18 Almería 
Francisco García Gómez - Castelar, 7 » 

Caailgnatariai dt Baquai 

Berjón y C'«, Ltda. - Generalísimo, 135 Almería 
Mac Andrews <t C." Ltd. - Gerona » 
H i j o s de M. Condeminas - Generalí

simo, 86 » 
Hijo» de R. Giménez. S. L. - Generalí

simo. 165 » 
Hijo de A. Rodríguez. Ltd. - Gerona. 9 » 
9»m»tm Harmaaai. S. A. - Plaia San Padre, » 
Francisco J. Ruso - P . San Luis. 4 » 
S. A. López Guillen - Generalísimo. 159 » 
Francisco Romero, S. L. - Alvarez de Cas

tro, 12 » 
Transportes. Aduanas y Consignaciones. 

Aguilar Martell, 10. » 
José Ronco Infantes - Parque de José 

Antonio, 26. » 

C«B{ratii<ai 

José Ronco Infantes - Parque de José 
Antonio, 26. Almería 

José Alemán García - Méndez Núñez, 14 » 
Constructora Duarin - P. Virgen del Mar, 10 » 
Drogueriai y Parfumariai 

Almacanai Ibaria, S. A, M. Núñai, 15 Almería 
Manuel Soler Asensio - Pl. Conde Ofalia » 
M. Salvador y Cía., S.R.C-Pta. Purchena. 19 » 

cbanhtariai 

Enrique Arrióla Gómez • R. Belén Almería 
José Casas Sánchez - Pl. San Pedro » 
José Toresano - Avd. Vilches » 
Manuel Rodríguez Mazo - Comercio, 5 

A l h a m a de A l m e r í a 

Eiacloi Nivalai 

Juan ( anals Armengol • P.° San Luis Almería 
A. Luque del Águila.-Muelle, 2. » 
ElaciriciJaii 

Sociedad Hidroeléctrica del Chorro-
Rueda López Almería 

Empresa Nacional de Electricidad - Avda. 
V i v a r Tél lez * 

Embarqua Ja Frutal 

Enrique Sánchez Salinas-Muelle Almería 

Eipatloi 

Antonio Peregrín Zurano - Pl. Conde 
Ofalia, 26 Almería 

Espartos Romero, S. L, - Terriza, 37 » 
Fipacfáculoi 

Vda. de Isidoro Vertiz Iturregui - Gene
ralísimo, 71 Almería 

tiptialadartí i» Frutal 
José García Gonzálvez-Partidores, 16 

Gádor (Almería) 
Vda. de Antonio Romero Real - N. Rivas, 98 

A d r a » 

Expoiiadarai da Frutal trvicaí 

José Navarro Moner-Mnez. Campos. 17 Almería 
Santiago Martínez Plaza-Queipo de 

Llano, 36 » 
Enrique López Andrés - Castelar. 14 » 
José M." Lirola Rubio Almanzor, 14 » 
Gerarda Giménez Robles-Faura, 26 Berja » 
Antonio Góngora Zamora-El Ejido, Dalias » 
Frutos Ibero-Africanos. S. L.-García AHx.l3 » 
Simón Cano Crespo-Alvarez de Castro. 2 » 
Ángel Barquero Macia-P. Alfonso Torres » 
Miguel Sánchez y C." - Reyes Católi

cos. 13 » 
Modesto Ruiz Roca - Carretera de Gra

nada. 184 y 186 » 
Alejo Alcaráz Sánchez - Parque José An

tonio, 57 » 
F. R l l . A. L., S. L -Zaragoza, 2 * 
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Francisco Vázquez vjal la ido-S. Serra, 15 Minería fá t i ta i de jab 
Berja » 

Manuel Martínez Cantón - Calvario, 48 
Alhaina de > 

Martin Hermanos , S. L.-Real, 54 » 
S. A, López üu i l l én-P l . l imlllo Pérez » 
Cristóbal Peregiin Zurano-C. Ofalia. 26 » 
Fernando V'zcaíno González - O. Medina 

O l m o s , 5 » 
Oonza lo Alcoba Valdivia - General Primo 

de Rivera, 12 » 
José Antonio Cuesta González - Genera

l ís imo, 129 » 
l u i s Batiste Morca - Pl. Virgen del Mar, 18 » 
José Martínez García - Plaza Béjar 1 > 
A. G a r c a España-Calvo Sote o, 12 » 
l'ermiii Enciso Alcoba y Cía. -Tte Soc ías . 1 

Berja » 
Miguel Canet Ruiz - Conde Ofalia, 7-2." » 
Joaquín Gal indo Ojeda - General Ta-

mayo. 3-3." » 
Manuel Martín Fornieles - Reina, 41 » 
[osé Batl les Rodríguez - Plaza de San 

Sebast ián, 6 » 
José Benitez Barros - General ís imo, 111 » 
Francisco Martínez Díaz-.Méndez Nuftez, 18 » 
Francisco García Villegas - Fernández 

Bueso , 4 - (Ciudad Jardín) » 
.Manuel Villegas Maldonado - Dal ias » 
José Dolerá Montiel - P a c o Aquino, 42 » 
"'Ilguel Carretero Rodríguez - General 

T a m a y o , 3. » 
Manuel Rodríguez Amérigo - Zagal. 2 

2° derecha. » 

c(pori«Jor°i Je rruloi lecoi 

one> 

Briséis, S. A. - Calvo Sote lo , 20 

Fabrica de Perlumtria 

Briséis, S. A. - C a l v o Sote lo , 20 

Ferretería 

Almería 

Almería 

Fernando Fernández Morales - Puerta 
Purchena, 3 ^ i , 

ü , , Mmería 
Francisco Lucas Martínez-Sucursal - Na

varro Rodrigo, 9 , 
Francisco Lucas Martínez - General 

Saliquet. 37 

Juan Marco Domenech en T.-.Juan LirolaAlt^ería 

Terriza Hermanos S .R.C, - A. Martell, 21 » 

Gestores AJminiítrativoi 

Antonio Peregrín Zurano-C. Ofalia, 26 Almería 
Manuel Peregrín Caparros - Calvo 

Sote lo . 27 Pulpí » 

cxportaJoreí de Prooudoi Mineraleí 

Francisco García Gal indo - Navarro 
Rodrigo, 6 

Sari. R.mir.i Alberto . G .n„ , | i , ¡ „o , 157 

Manuel Orozco Espinar - General í s imo, 115 

Joyeríai y Reiojerídi 

Agustín Apoíta Echevarría-Genera
l ís imo 

Joyería Miras - General í s imo, 17 
Laboratorio! Farmacéuticos 

Francisco Durbán Q u e s a d a - S a n t o s 
Zarate, 20 

Laboratorios "Durban Q u e s a d a " - Car 
tera Alhadra, 40 

Almería 

Almería 

Almería 

Maquinaria y Motores 

Gui l l e imo Herrera Lafuente-I-ópez Fa --ón, 4 

rxpirtaJoreí de Icjidoi Jlr<iificoi 

Amalla Ana Sánchez Yebra - Antonio Ruiz 

rsDiite d« Celiadoi 

Antonio González Vizcaíno - Genera
l ís imo, 34 A l , 

I , U , ^ Almería 
Joaquín Cabás O t ó n - General ís imo, 157 » 

Almei ía Motores Diesel Matacás-Rosel lón, 288 Barcelona 
Materiales de Construcción 

Fábrica de Mosaicos «La ( artagenera»S. A 
Alhabia (Almería) Carretera de Granada Almería 

Cerimica «Sania Elena, ' , 1.» BenakaJux 
Miguel Giménez e Hijas, S. L. Vera (Almería) Francisco O r d o ñ o Martínez - Fernández 
Fábricas de C onservas 

Joaquín Vázquez Vázquez - C.° Málaga 
Adra (Almería) 

industrias y Conservas Almerienses, S. L. 
Gádor » 

Conservas Morato, S. L. - C ^ de Málaga » 

Fábricas de Gaieoses 

Antonio Nieto Caícedo - Cuevas de Almanzora 
(Almería) 

Fábricas de Harinas 

Diego Rodríguez García Calvo Sote lo , 9 Almería 
José Rodríguez Oarcía-Cafiada S. Urbano » 

Fábricas dt piensos 

Industria» y Conservas Almerienses, S. L. 
Cuatr.-- Torres - Gádor (Almería) 

Bueso , 1 0 - T e l é f o n o , 27-38. 
Antonio Gal lardo López - Isabel La 

Catól ica, 38 Vera » 

Mercerías y Paqueterías 

Diego Pérez Segura. Tiendas Almería 
Francisco Escámez Morales - Plaza Vivas 

Pérez. 2 

Juan Palenzuela López - Calvo Sote lo , 9 
j . . . Huércal de Almería 
Muebles 

Vicente Lasalvla G ó m e z - H e r n á n Cor-

t^'' 15 Almería 
Panaderías 

Franclico Lipax Hidalgo . Plaxa Flerai. 9 A l m e r í a 
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Ptluqueríai de Señorat 

Cayetano Núftez Callejón - Ricardos, 8 Almería 

Peicadoi en ganara! 

Antonio García Martín (Morato)- Pedio 
Jover, 12 Almería 

rrá<ti(oi Jal Puarto 

Corporación tie Prácticos del Puerto 
La C h a n c a A'.mería 

ProJuciol Químicoi y F«rm»<«aiicoi 

Farmacéutica del Sur, S. L. - Generalí
simo, 85 Almera 

Remara Harmaiiei, S. A. - Plaza San P«Jr«, 7 » 
Minas de Gádor, S. A. - C * Granada » 

Raitiur«n<«> 

Nicolás Castillo Marcos-P. Purchena„17.Almería 

Sagureí 

«La Unión y el Fénix Español>, Delegación 

de Almería - Emiliano AbadCapella en 

C. B, - Generalísimo Almería 

Saiirari'ai 

Francisco FernándezGómez - Generali-
simo, 42 Almería 

Juan Bretones Cuadrado r Méndez Ni'ifíez. 6 » 

Saiazonet i» Paicaiioi 

Manuel González López.•"Obispo Oi-

berá, 32. Almería 

itrrariai MaJarai 

Rafael Martínez Hernándtz-A. Muñoz, 43 Almería 
S. A. López Guillen - Pl. Emilio Pérez » 

Terriza Mérmanos, S.R.C. - A. MarteIJ, 12 » 

Sarrtría Ja Mármalti 

Amador Martínez Valdés - Pl. España, 8 

, 01u)a tiel Río (Almería) 

Juan Rubio Ortiz ,, „ OluJa del Rio » 

lociaJadaí Jt Recreo 

Casino Cultural Almería 
Circulo Mercantil e Industrial » 

kumiaiitrot I la agritallara 

PROCAMPO ' Reyes Católicos, 2ft Almería 

'allarai Je FanJiciia y Metalurgia 

FrancUce Otivareí, S. A, Rambla Jal Obitpa Almería 
Miguel Garcia Bretones-Juan Lirola » 'i 
Talleres Cabczuelo, S R . C . - Gral. Luque » 

TejiJei y Cantecciaaai 

Almacenes «El Águila» S.A.r-Genera-
lisimo I 1. Almería 

Carlps Benarroch Benoliel-Gral. 
Saliquet, 33 » 

Francisco Crespo López - Generalisimu 57 » 
Francisco Gómez Ibáñez -.Tiendas. 39 » 
. losé Marin Rosa e Hijos. .S.R,.C,. - Genera

lísimo. » 
Almacenes, Morales, S. A . -P l . San Pedro » 
Tomás Pérez Pérez-General simo, 6 » 
Joaquín Pérez Romero - Tiendas, 29 . » 
José del Pino Castillo-;?. Alejandro Salazar » 
Juan iRamirez-SalBir - Hernán Cortés, 1 » 
Riva-Lara. S. A.-Generalísimo, 71 , » 
Vda. de José Molina, S. en C. Pta. Purchei.a » 
FranciscoiFernández Gómez - Genera-

lisimo, 10 : » 

Andrés Gómeg Cervantes Vera » 

Hijo de D. Caparros Pastor .,, Vera » 

Luis Salas Pardo .Chirivel » 

Traaiporlai' da Viajeroi 

Anónima Alsina Gsaells ide Ai., T. - Ge

neralísimo. 85 .iiAlmería 

Autobuses de Almería, S. (,.•• Mártires 

de La Salle. 5 » 

Ultramariaei 

FranciscoOarcíaBretones - Puerta Pur-

chena,26 i ,( lAlmería 

Juan Viclana Andrés,'Tiendas. 38 » 

Yenfa i» Muebleí 

Juan Marco D.omenech en T.* - Juan 

Lirola. 5 Almería 

Enrique Arrióla (jóinez -'Plaza Flores, 1 » 

J. Ruiz Collado- Generiil Várela, 10 
Ouevas del Mmanzora » 

Vta'a Je lora y Cri i l i l 

Juan Navarro Rulz-- Reyes Católicos, 2 Almería 

Mario Torres Gáz{].uez - Tiendas, 35 » 

Viao) 

Perfecto Alcalde Jiménez -C. Granada .Almería 

Federico Estrella Alcaraz-PI. del Carmen, 6 » 

Hijos de Ignacio Núñez Ortega,S.R.C, Ge- » 

neral Saliquet. » 

Juan Tonda Tonda - Pl- San Sebastiap » 

Gabriel Gara Fernáindez'-Juan Bona-. 

chera, 23 . . Roquetas de Mar » 
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I 
Exportador de Fruías 

<:5^¿i*o 

mmaceoes: Carretera de Oraoaiia, 184 y 1 

ALMERÍA 
(España) 

Talélono, 3452 

Apartaile, 169 

Telegramas:"FRUSARO" 

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA: AMA 

APARTADO DE CORREOS, NÚM. 62 

TeUfonos Oflein. 1847 

Parficular 1848 

IMPORTADOR DE SEMILLAS 

PATATAS DE SIEM9RA - PLÁTANOS 

DE CANARIAS 

Ventas al por mayor y menor - Cuenta 

propia y Comisión 

EXPORTACIÓN - IMPORTACIÓN 

DE PRODUCTOS DE LA TIERRA 

MERCADO CENTRAL 

OFICINAS: San Fmnciscoi 8 

A L M E R Í A 

n. 
«-

Anfonio Góngora Zamora 
Exportaaor de fruías - especialidad en uvas 

Marcas registradas 

Góngora Brothers - Seven Seas 
Teléfonos 2 6 y 2 8 - Telegramas: ANGORA-ALMERÍA 

EL EJIDO (Almeria) 

• a 

Joaquín Cabás 0\ on 
Motores Diesel y Eléctricos - Bombas Sumergidas 

Instalaciones de Riego - Minería - Industria - Marina 

MURCIA 
Gran Vía José Anfonio, 11 

Teléfenot: é 3 5 0 y 6351 

CARTAGENA 
Carmen, 32 

T«lélones: 2 6 9 6 y 1854 

ALMERÍA 
Av. Ganeralísimo, 157 

Talélono, 384S 

u; 
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Hijo de Allredo Rodríguez Ltda. 

Servicios marítimos (ruferos para 

lodos los Puertos del Murtdo 

ALICANTE • MALAGA - ALMERÍA 

m 
J O Y E R Í A 

R E L O J E R Í A 

PLATERÍA 
Ó P T I C A 

THÍ. 

Qeneratfsimo, 4 5 - Teléfono 2491 

A L M E R Í A 

a 4 

nos, m. 
MAYOR Y DETALL 

E S T A O L E C í M Í E N T O S i 

CASA CENTRAL. 

ALMACENES AVENIDA 
Genarsldimo, 37 - TaU(ono, 2007 

SUCURSAL: 

TEJIDOS MARÍN ROSA 
Tiandat, 5 - TaUfono, 2006 

A L ÍV1 E R I A 

ÍMPRENTA LA CRÓMCA-REYESCATÓLICOS. 36-TEL6FONO, 2903-ALMERÍA 
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I F. Enciso Alcoba & Co. f 
i EXPORTERS OF:- I 

I "LA ERMITA" GOLDEN ALMERÍA GRAPES | 

1 & ESSENTIEL OILS I 

^ TEL: ADD: FERENCIAL W 
M _ _ , r - » i A ^ í * i í ' V T E L : N . ° 9 2 ^ 
1 BERJA (Almería) . , 24(PR,VATE) P 

fillllli''i||ll||illllli''ill||||ill!lli"'lí||i!|||l!li^''!l(||f,|¡ll^^^ 

llll|||lnlll1ll!!l¡11llnllll¡!!l!l!l1lHllllll¡lll¡l IIIIIIIIllllliililllllllllllliiÉlllllllllliillllilLjIllllhilllllir^^ I!{¡l|{|||!y 

FLEÍAMENTOS DE BERJA, S. L 
SHIP'S AGENTS & BROKRES 

Í4 

J P A R Q U E JOSÉ ANTONIO, 21 TEL: ADD: FLETAMENTOS ^ 
^ A L M E R Í A TEL. N.° 3217 p 

ñiilll ]|l||l"''l||||l|llll'''l||«|JPI''l|iP''lil|IP'"'"lllllllll"^^ 
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